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NO H A Y  CRISIS

A  pesar de cuantos anuncios de crisis se 
habían publicado on los periódicos y  repetido 
eu los círculos políticos, no hay crisis ni proba­
bilidad de que la haya. Se babia dicho que exis­
tían profundas diferencias dentro del ministerio 
con motivo de ciertos nombramientos para altos 
puestos militares; que algunos ministros se ha­
llaban resueltos ¡i abandonar sus cargos si no 
se acordaban ciertas destituciones y  no se ha­
cían determinados nombramientos; y que los 
demás se oponian á las unas y  á los otras, re­
sultando de aquí el grave conflicto, que habría 
de terminar en el consejo de anoche.

Por fortuna. La Correspondencia vino ano -  
che á tranquilizar á los más alarmados, comu­
nicando la fausta nueva do que el Sr. Figueras 
habla celebrado ayer una conferencia con el 
ministro de la Guerra, habiendo quedado en 
ella, según se aseguraba, satisfactoi iamento ar­
reglada la pequeña cuestión (cuestioncilla, que 
decimos en buen castellano) de personas, de 
que dependía la importancia del Consejo que 
habla de celebrarse auoche. ,pL o9 ministros, 
añado muy oportunamente La Corresponden­
cia, ivscguran terminante y euórgicamente á 
cuantos quieren oirlos, que uo sólo no hay cri­
sis, sino que procurarán evitarla por cuantos 
medios estén á su alcance, hasta que se reúnan 
las Córtes Constituyentes."

Sin que lo 'dijesen los ministros y  sin que 
lo asegurasen con la energía que les atribuye 
el periódico de noticias, se podía suponer y  aun 
tener por indudable que no habría desavenen­
cias tan formales que fuesen causa de una crí - 
sis en estos momentos. No es tan fiero el- león 
como le pintan, 3̂  por más que se haya dicho, 
no ha de creerse que las disidencias entre los 
ministros se llevaran basta el extremo de pro­
porcionar á Míxdrid otro dia de corrillos, de 
grupos, de alarmas y  de carreras, pues de todo 
pudiera haber al solo anuncio de que habían 
dimitido formalmente tres ó cuatro ministros.

La misma indicación de La Corresponden­
cia revela que uo había tanto fundamento como 
se habia diclio en el asunto de la crisis. Se ha- 
bia asegurado que quien promovía el conflicto 
era el Sr. Castelar, que deseaba, y aun exigi.a, 
que para restablecer la disciplina en el ejército, 
elemento hoy más que nunca indispensable de. 
gobierno, se eligiesen generales do reputación 
y  prestigio militar, que, al propio tiempo, su­
piesen dirigir con acierto 3'  energía una cam­
paña; )• que, en el caso de no accederse á su 
exigencia, se retiraría inde'bcl blemente del mi­
nisterio. Pues bien: La Correspondencia indica 
que la dificultad relativa á nombramientos, 
que era la que daba importancia al Consejo 
que anoche debía celébrame, se habia resuelto 
satisfactoriamente entro el Sr. Figueras y  el 
ministro de la Guerra.

Es decir, que no so trata de los nombramien­
tos á que se referia el Sr. Castelar, y  que res­
pondían á un alto pensamiento político, sino do 
nombramientos de escasa importancia, por más 
que la puedan tener muy grande como cues­
tión do clase ó de uniforme; que no se trata del 
nombramiento de generales en jefe, sino de dos 
comandantes de batallones de francos,<]ue ha­
brían de ser de la clase do paisanos, en vez de 
ser de la de militares. Si esta as la cuestión, y  á 
ella so atribuía la importancia del Consejo, una 
vez arreglada de una ú otra manera, queda por 
de pronto resuelta la cuestión de erísis,que era 
Ja importante en estos momentos.

Decimos que queda resuelta por de pronto, 
porque más tarde ó más temprano ha de surgir 
inevitablemente por la misma fuerza de Ds cir­
cunstancias y  la complicación de los suceso.s. 
Porque es absolutamente imposible que un Go­
bierno lo sea á gusto do todos, cuando los inte­
reses son tan múlciples y  encontrados y  las pa­
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[Continuación).
— Enhorabuena. No le oculto á Vd. que una fortu­

na expuesta á los azares del mar me ocasionaría 
grandes inquietudes, porque no he olvidado el desas­
tre de la casa de Lebrun y compañía.

—Ni yo tampoco; pero eso es un motive para que 
esté tranquilo, pues tamaña desgracia no se sufre dos 
veces en la vida.

XV.
Hacia algunas semanas que había trascurrido el 

plazo que el armador fijó para la llegada de su car­
gamento, y  empezaba á recelar algo del desinterés 
de la señora de Langleville, porque era tal la inquie­
tud de esta, que la tenia impaciente, díscola y  re­
gañona.

Cierta mañana, unos instantes después de haber 
pasado el cartero, á quien ella espiaba uon febril an­
siedad, llegó Antonio muy despavorido, rogándola 
que le acompañase á casa de su amo.

—No sé lo que tiene, dijo; pero nunca lo he visto 
en tal estado. Llora, se desespera y  la Llama á Vd.

Estébau, que estaba con la cabeza escondida en­
tre las manos, la levantó despacio al entrar la señora 
de Langleville, y  la entregó una carta que tenia el 
sello del Havre y  que decía asi:

<La Hermosa Carolina ha llegado el sábado 8 del
orrienle, después de un viaje feliz; pero no trae á 

bordo ni añil, ni clavo, ni es .el. , y  tedo su carga­
mento consiste en algodou pai la .asa Phiiippeé hijo. 
Según los informes que he tomado, habia Vd. depo­
sitado mal su confianza, y  el joven á quien entregó 
su capital no era sino un habilísimo ladrón. Desearía, 
mi apreciable señor, que así no fuera, porque con­
serve un gráto recuerdo de nuestras antiguas rela-

siones se hallan en su período de creciente eral - 
tacion. Las revolucionas ga.stan á sus hombres 
con pasmosa rapidez, y  sería un verdadeio m i­
lagro que los que constituyen el actual Gobier­
no lograsen atravesar el difícil período que se 
ha iniciado con la terminación de las tareas 
parlamentarias hasta la reunión de la próxima 
Asamblea.

Hoy por hoy la crisis, en las proporciones y 
por las causas que se hablan indicado, seria un 
giau peligro, que todos se hallau interesados en 
alejar; por eso es de suponer que todos cedan, 
convencidos de los inconvenientes que surgirian 
de sostener cada uno su opinión. Es indudable 
que los móviles que se atribuían al Sr. Castelar 
son levantados: i-establecer la disciplina en el 
ejército y  el órden en todas partes es un deseo 
que no se puede ménos de aplaudir y  empresa 
á cuya realización todo.s deben concurrir en la 
medida que esté á su alcance y  disposición. Mas 
eso no es suficiente: no basta querer si no exis­
te el convencimiento de que se puede, y  si, por 
el contrario, existe el convencimiento de que 
es imposible lo que se pretende.

Es muy sencillo, y  al propio tiempo muy 
patriótico y  altamente político, invocar el con­
curso do los adversarios, cuando nada pueden 
hacer los amigos: es f  cil hablar de nombra - 
miento de algunos generales y  suponer racio­
nalmente que harían muy pronto que la guerra 
presentara muy distinto aspecto; pero jes fácil 
conseguir que se hagan esos nombramientos y  
que, una vez hechos, permanezca tranquila é 
indiferente la parte de acción del partido repu­
blicano? jN o  verían los más entusiastas un pe­
ligro para la causa de la república en la pre­
sencia de esos generales al frente del ejército? 
4N 0 es esta la razón que alegan los que se 
oponen á que esos generales sean nombrados?

No habrá, pue.s, crisis, porque uo puede 
realizarse lo que se atribuía al Sr. Castelar, y  
porque, según La Correspondencia, se han ar­
reglado his demás cuestiones.

Esperemos, pues, hasta otra.

MANI F I ESTO DEL PODER EJECUTIVO

Aguardábamos con interés el anunciado 
manifiesto á la Nación del [>oder ejecutivo, es­
perando ({üo en él) dispues de manifestar con 
sinceridad y  nobleza el cátodo aflictivo del país 
en general, y  do varias provincias en ¡larticular, 
revelaría el Gobierno el sistema que se propo­
ne adoptar para restablecer el órden, profunda­
mente alterado, para devolver la tranquilidad 
á los pueblos y  para asegurar el reposo de las 
familias.

Como el Sr. Figueras no tuvo tiempo ú 
oportunidad do manifestar en la Asamblea 
cuáles hablan sido las causas y  el resultado de 
su viaje á Cataluña y  qué medidas habia adop­
tado para restablecer la disciplina do aquel 
ejército, emancipado de sus jefes y  en completo 
disolución, creíamos también que esa omisión 
involuntaria se subsanaría cumplidamente en 
el manifiesto que se anunci.aba y  que ayer apa­
reció on la Oaceta-, porque el país tiene dere­
cho á que se le diga qué clase do remedios se 
propone adoptar el Gobierno de la república 
para curar los gravísimos males que le afligen, á 
fin .le poder conceder ó negar su apoyo, con 
verdadero conocimiento de cansa, al poder eje­
cutivo.

Debemos, sin embargo, confesar que han 
sido defraudadas nuestras esperanzas y  que el 
Gobierno de la república nos ha proporcionado 
un nuevo desengaño.

El manifiesto del poder ejecutivo no es, en 
realidad, sino una proclama de guerra con­
tra el partido carlista, alzado en armas desde 
hace un año contra el Gobierno del rey extran­
jero, y  hoy contra la situación; y, en este con­
cepto, el poder ejecutivo está bastante explíci 
to, encareciendo la necesidad de acabar con esa

cienes; pero desgraciadamenta'tengo esta noticia de 
origen seguro. Consuélame, sin embargo, el que 
usted es muy rico, y  que esta pérdida no le impor­
tará lo que á cualquiera otro.»

—¿Cuánto es lo que Vd. arriesgó én este negocio? 
preguntó la señora de Langleville.

— Todo cuanto tenia; contestó desconsoladísimo 
Estéban. Me suponían de muchos millones, y no te­
nia más que millón y medio de francos.

— ¿̂Y todo lo ha jugado Vd. á una carta?... Le com­
padezco á Vd., Estéban; pero aún más, se lo censuro, 
repuso con dureza.

— ¡Ah! no sea Vd. tan rigorosa, Antoñeta; piense 
en la alegría que hubiera yo tenido en hacer á usted 
rica, y dígame si mi imprudencia és digna de per- 
don.

— Unicamente el buen éxito hubiera podido absol­
verlo. ¡Usted, que es un anciano retirado de los ne­
gocios, haber arriesgado todo lo que tenia!... ¡Y  de­
jarse engañar como im chiquillo! .. -

—Tiene Vd. razón, querida, y yo seria el hombre 
más infeliz del mundo si no poseyera el afecto de us­
ted; pero esto basta para consolarme.

—Sí por cierto, que mi afecto no le faltará á us­
ted, contestó sonrojada la señora de Langleville; pero 
debe Vd. comprender que los planes que teníamos 
formados §e han do aplazar, al ménos por un poco de 
tiempo.

— Convenido, dijo con fingida dulzura Estéban; 
pero Vd. me permitirá que continúe visitándola. No 
podría yo vivir lejos de Vd. y de sus encantadoras 
hijas, á quienes miraba 3’a como mías.

— Usted puede venir cuando guste, y  siempre lo 
recibiremos del mismo modo, contestó Antoñeta con 
cierto aire que desmentía sus palabras.

—Ahora, padrino, dijo el bondadoso Donis, des­
pués que dejó en su casa á la señora de Langleville, 
ahora debe \  d . ofrecer una preciosa vela á la Virgen 
Santísima, y  darla de todo corazón las gracias porque 
lo ha libertado de casarse con esa mujer.

guerm y  dando á la insurrección carlista gran­
de importancia..

Pero el Gobierno viene al propio tiempo á 
reconocer su debilidad y  su impotencia para 
dominar la insurrección carlista; puesto que 
para ello espera la formación de los ochenta 
batallones de francos, recientemente aprobados 
por las Córtes, que habráu de tardar mucho 
tiempo en organizarse; y  como ai esto no fuera 
bastante, invoca el auxilio do todos las parti­
dos federales y  reclama la movilización do las 
Milicias ciudadanas, como si temiera que todas 
las fuerzas del Gobierno han de ser insuficien­
tes para dominar la insurrección carlista sin el 
concurso eficaz, espontánea y  poderoso del 
país.

Esto es verdaderamente desconsolador, por­
que revela que el Gobierno se siente débil y  no 
tiene confianza en sus propias fuerzas, lo cual 
no puede ménos de sorprender y  afligir al país, 
como nos ha sorprendido á nosotros, que creía­
mos que con las fuerzas de que hoy dispone el 
Gobierno, bien disciplinadas y  dirigidas, se juz­
garía capaz para dominar la insurrección car - 
lista, atendido el estrecho círculo en que hoy 
se halla localiz,ada, si bien es indudable que irá 
acrecieudo y  tomando un carácter más amena­
zador, aunque el Gobierno multiplique los ba - 
tallones de voluntiirios, si no los sujeta á la más 
severa disciplina y encomienda la dirección de 
la guerra á generales idóneos, experimentados 
y  enérgicos.

No se coinpreude, en verdad, que habiendo 
en Cataluña más do 30 batallones dol ejército 
con sus correspondientes dotaciones de artille­
ría y  caballería, provistos de toda clase de re • 
cur.sos y  dueños de todas las fortalezas y  de to­
das las poblaciones impoi tontos, no hay'an po -  
dido dominar, en el trascurso de cerca de un 
año, una insurrección que al principio contaba 
á lo sumo 2 ó 3,000 hombres.

Sólo puede oxpliciirse este fenómeno, p r i­
mero, por la falto de plan y  mala dirección de 
las operaciones militares, y  últimamente por la 
indisciplina do aquel ejército, que ha venido á 
convertirse en una verdadera disolución.

No haremo.s al Gobierno republi&rno res - 
pousable de ese i’esultado, que ha recibido como 
triste herencia de los poderes revolucionarias 
que le han precedido, y  que sólo han pensado 
en destruir el ejército para hacer imposible el 
ejercicio dol poder y  consolidar el estado de 
anarquía á cuya sombra han vivido por espacio 
do cuatro años.

Pero por lo mismo que el Gobierno de la 
república no es responsable de los extravíos de 
los radicales, estaba en mejor actitud para res­
tablecer la disciplina del ejército y  para poner­
lo en movimiento todo euteio, si era preciso, á 
fin de terminar la guerra civil, lo que habria 
conseguido teniendo más confianza en sus pro -  
pLos fuerzas 3' desplegando mayor actividad y  
energía.

Era también necesario, para obtener este 
resultado, consolidar el órden, robustecerla au­
toridad 3' oponer una resistencia eficaz á las pa­
siones demagógicas, que prevalecen en algunas 
provincias, que ejercen en otras un imperio 
absoluto, y que, teniendo en continua alarma á 
as clases conser\ adoras, enervan la fuerza del 
Gobierno, disminuyen su prestigio y  le impo­
sibilitan para llevar á efecto con rapidez y de­
cisión sus más importantes resoluciones.

Y  en esto punto precisamente os en el que 
encontramos pocv) explícito y  sumamente débil 
el manifie.sto del poder ejecutivo, y  por lo que 
tememos que no lia de producir en el país el 
resultado que sus autores .se proponen.

Porque es preciso no disimularse el verda­
dero, estado en que se encuentra la Nación y  los 
peligros, que la amenazan, entre los cuales des­
cuellan, además de la insurrección carlista, la 
anarquía que reina en algunas provincias, pro­
fundamente conmovidas por el federalismo^so-

— ¡Vete de aquí!, gritó el armador. Eres un necio, 
,y  3'0 he Sido más necio todavía en seguir tus con­
sejos.

Antonio quería replicar; pero Esteban le mandó 
de nuevo que se saliera; no necesitaba aquel ha­
llarse solo para tranquilizarse, porque se avergozaba, 
así de la cólera que le estaba brotando contra el po­
bre Adonis, como de la vileza que le hacia deplorar 
sus perdidas ilusiones y su fracasado casamiento. Y  
no era porque profesase á la señora de l.angleville 
uno de esos afectos que el perderlos destroza el co­
razón, pues su alma estaba muy tranquila; sino que 
habia adquirido la costumbre de vivir en casa de 
aquella señora más que en la suya, y le agradaba 
tonto esta costumbre, que, á trueque de conservarla, 
hubiera consentido en ser siempre la befa de aquella 
artificiosa mujer.

Demostróle, sin embargo, la reflexión, que no hu­
biera sido feliz casándose con ella; porque asegura- 
dat'a completamente de éJ, habria dejado de repre­
sentar la comedia con que él se dejara cósrer. Resol­
vió, pues, llevar hasta el extremo la prueba; y  al 
dia siguiente se presentó on casa de la señora de 
Langleville.

De las dos niñas, Agueda y  Cristina, que así que 
lo veian entrar iban corriendo hácia él disputándose 
su primer beso, con aire desdeñoso dejó la una su li­
bro y la otra su bordado, para contestar á los buenos 
dias con que afectuosamente las saludó. Antoñeta, 
que estaba hablando con el coronel, dió la mano al 
tio sin interrumpir la conversación; y entre todas las 
personas que comunmente lo abrumaban de atencio­
nes y miramientos, sólo dos ó tres se dignaron salu­
darlo. Sentóse triste en un rincón, donde tuvo tiem­
po para entregarse á sus reüe.xiones, hasta que el co­
ronel llegó á darle el pésame por su desgracia.

Marchóse temprano, con propósito de no poner 
más los pies en aquella casa; pero volvió los dias in­
mediatos, con la curiosidad de saber si se despertaba 
algún buen sentimiento en el corazón de la señora de

eialisto, y  la desorganización é indisciplina del 
ejército que, debiendo ser el apoyo del Gobier­
no y la columna más firme de la patria, se ha 
convertido, eu algunos puntos, en elemento de 
alarma y  de perturbación.

CARTAS DE LÓNDRES

2 1  DE MARZO.

La función parlamentaria atrajo anoche una 
inmensa multitud al .salón de Westminster. En 
lar tiibunas era cosa de ahogarse. Los Pares, 
que coucurrieron en gran número, hallaron sus 
puestos ocupados por extranjeros y  por indivi­
duos del cuerpo diplomático, y  fué preciso in ­
troducirlos en el recinto de la Cámai’a, donde 
faltaba espacio para los mismos diputados. Sa 
bido es que en la .sala del Parlamento, por una 
disposición extraña, pero tradicional, no hay 
a.siento3 más que para dos terceras partes de los 
diputados escasamente.

Esto nos recuerda lo que pasaba en el gran 
siglo en que tres filas ds caballeros colocados á 
los costados del escenario invadían hasta el si­
llón eu que GÍTZíMidebia ser invitado á sentar­
se; ó las sesionas solemnes de la Academia fran­
cesa, en las que so han visto señoras con som­
breros do color de rosa, protegidas por M. P in - 
gard, instalarse con una seriedad llena de co­
quetería á los piés de M. de Villemaiu ó de 
M. Littré.

Mr. Gladstone fué más conciso que de cos­
tumbre; su tonp sólo dejaba ver una fria satis­
facción y  su amor propio parecía más bien hu­
millado que lisonjeado por haber vuelto á tomar 
posesión de un ministerio remendado.

. Era fácil comprender que en su opinión un 
ministerio, que ha presentado y  retirado la di­
misión no puede sor ya más que un Gabinete 
endeble y  decaído. Me han asegurado que el 
primer ministro estaba realmente enfermo y  
que, advertido con e! ejemplo do Mr. Bright, 
teme verse reducido á una postración completa 
si no toma á tiempo un descanso reparador.

Mr. Gladstone se pronunció contra la opor­
tunidad de la disolución; y  como estas palabras 
del ministro arrancaron algunas exclamaciones 
de júbilo á ciertos honorable.s que están ménos 
que medianamente seguros de sus distritos , el 
jefe del Gabinete les dirigió una mirada de d ó ­
mine irritado, y añadió con voz severa que el 
Gobierno se reservaba el derecho de disolver el 
Parlamento en cualquier momento, fuese el que 
fuese, en que lo creyera conveniente.

Con su acostumbi ada gracia y  con su fácil 
y  chistosa palabra hizo Mr. Disraeli la historia 
de la crisis. Expuso todas las causas que le im­
pulsaron á declinar la honra de formar un mi­
nisterio. Entro estas causas, que son ya conoci­
das, hay que agregar una que me parece indi­
car una honradez á toda prueba: si Mr. Disraeli 
hubiera subido repentinamente al poder, hubie­
ra tenido que pi'esentar el presupuesto p'repa - 
rado por su antecesor, ó pedir á la Cámara una 
especie de carta blanca, procedimientos ambos 
que ha combatido bajo el punto de visto de la 
moraliflad política.

Todos los • argumentos contra la formación 
do - un ministerio tory pueden reasumirse en 
esto: el partido conservador no tiene en este 
momento más que un programa do circunstan­
cias; no lo tiene de acción ni de gobierno. Sobre 
la cuestión anglo -rusa, sobre las relaciones con 
América, sobre el tratado de comercio con 
Francia, sobre el arz’eglo de los impuestos loca­
les, sobre las cuestiones que suscito hoy la le­
gislación de la propiedad territorial, sobre todos 
e.stos extremos, el partido tory tiene sin duda 
sus ideas, sus preferencias, sus principios; pero 
so necesito algo más preciso y  más definido para 
emprender una campaña gubernamental.

La victoria accidental de la oposición fué 
debida á la defección de los liberales católicos.

Langleville ó en el de las hijas, á quienes habia col­
mado con tantas muestras de amistad. Ambas her­
manas se mostraron cada dia más indiferentes con él, 
y Antoñeta no vaciló en hacerle ver que su presencia' 
le molestaba. No necesitaba el armador que se lo 
dijeran claramente; pero fingió que no lo compren­
día, preguntándose á sí mismo si se atreverían á 
echarlo á la calle.

Un dia que estaba con los otros tres amigos anti­
guos de la señora de Langleville, en la misma salita 
donde pocas semanas antes lo habia eUa, en cierto 
modo, solicitado para casarse, dijo que habiendo 
dispuesto el médico que las hijas tomaran el arre del 
campo, habia arrendado en Bellevue una preciosa 
casa, donde iba á pasar lodo el verano.

— Espero, señores, verlos á Vds. muy á menudo 
en ella, añadió dirigiéndoles una amable sonrisa.

En seguida, encogiendo un poco los labios, re­
puso:

—Respecto á Vd., amigo Estéban, como sé que 
tiene asuntos que arreglar y disposiciones que tomar, 
no cuento con usted.

—Usted es muy bondadosa en tomarse tanto cui­
dado por mis intereses, dijo el tio sin dejar tras­
lucir la menor incomodidad. Voy á ocuparme do 
ellos, puesto que Vd. me lo aconseja; y cuando todo 
se termine iré á decirle á Vd. cómo he escapado con 
mis pérdidas. Conque hasta la vista, mi querida An­
toñeta. Hasta muy luego.

Estéban volvió á su casa lleno de indignación; y 
para no ahogarse condenándose al silencio, se apre­
suró á referirle á Antonio la injuria que a::ababa de 
recibir.

— ¡Ah, mi buen amo! exclamó Donis; estoy con- 
tentisimo con haberle dicho á Vd. que esa familia 
no lo quería. Piense Vd. en lo desgraciado que hoy 
sería si se hubiera casado.

—Sí, sí, contestó el armador; pero el resultado es 
que con esto j'a estoy otra vez solo, enteramente solo 
en el mundo.

«Ahora bien, entro estos y  el partido tory no 
puede haber, dijo Mr. Disraeli, ningún lazo. 
Si estuviésemos en el poder, no concederíamos 
una Universidad católica á los que han votado 
la destrucción de la Iglesia protestopte en Es­
cocia.

Véase, pues, cómo el partido católico no te­
nia razón al creer que iba á salir favorecido' con 
la caída de Mr. Gladstone.

Air. Disraeli explicó en seguida por qué el 
partido tory no estobzv dispuesto á gobernar; 
añadió que tampoco estaba preparado para una 
disolucioir; y  la causa es la misma: porque la 
política del partido no está ni puedo todavía 
estar definida.

¿Bajo qué bases se llevaría á cabo la disolu­
ción? ¿Qué solución importante facilitoria un 
llamamiento á las urnas del partido tory?

De seguro no seria la reforma de la Univer­
sidad irlandesa, que no tiene importancia en el 
país.

Así, pues, ambos leaders están de acuerdo 
en la necesidad retrasar la disolución, y  hé aquí 
cómo la crisis ministerial se encuentra indefi- 
uidamente aplazada. Varao.s, pues, á entrar, me­
jor dicho, hemos entrado ya en la rutina de los 
asuntos cuotidianos. Lo único que preocupai'á 
en adelanto á los políticos ingloses, será pasar 
la estación lo más alegremente posible.

UN SECUESTRO

Tenemos curiosos detalles sobre lo ocurrido 
en el secuestro del Sr. Benitez, vecino do Mou- 
toro, de cuyo suceso se ha ocupado la prensa con 
bastante inexactitud.

No ha logrado dicho señor escaparse, como 
equivocadamente se ha dicho, ni tampoco ha 
sido puesto en libertad por los bandidos, á con­
secuencia do la activa persecución que sufrían, 
pues esto se les hacia en puntos muy' distantes 
del que servia de i-efugio á los secuestradores y  
de prisión al secuestrado.

El Sr. Benitez y  un cuñado suyo habían 
contratado la compra de una finca de 3,000 
olivos en 100 rs. cada uno; dos de los seis la­
drones que después aprehendieron á aquel, con 
el pretexto de ajustar una partida de aceite, so 
presentaron en Ja casa de campo que aquellos 
ocupaban, y  se enteraron de las entradas y  sa­
lidas y  de la defensa que sus moradores pudie­
ran hacer. Asegurado así el golpe, sorprendie­
ron al Sr. Benitez pocos momentos después do 
haber marchado su cuñado á Montoro, ocupán­
dole 15,000 rs. que tenia consigo, y  conducién­
dolo, en un macho de su labor, á la Cueva de 
los caballeros, que está situada eu lo más fra­
goso de Sierra-Morena, entre el Hoyo y  San 
Lorenzo, pueblos limítrofes á la provincia de 
Ciudad-Real.

A llí le exigieron por su rescate 50,000 du­
ros, que después rebajaron hasta 4),000, contan­
do en esto suma los 15,000 rs. quey^a le habían 
robado. A  los nueve dias concurrió al punto 
designado por los bandidos un criado del pri­
sionero y  entregó á estos la cantidad do 40,000 
reales, con la cual, y  en atención al estado poco 
satisfactorio de la salud del Sr. Benitez, se d ie­
ron por contentos, haciéndole montar en el 
macho y  conduciéndole por entre las breñas al 
camino de Baños, donde le dejaron en libertad.

Durante el tiempo de su permanencia en la 
cueva, el Sr. Benitez no ha sido en realidad 
maltratado, si bien debe haber sufrido hon i -  
blemento con los inocentes entretenimientos do 
los dos guardianes que dia y  noche lo vigilaban, 
y  que posábanlas monótonos horas do centine­
la aguzando pequeñas cufrxs de jara y  horqui­
llas de la misma madera, que destinaban, según 
ellos decían, á introducir las primera.? entre la 
carne y  las uñas de los que eran morosos en 
proporcionarse el rescate, y  las segundas en 
aplicarlas á los ojos de sus víctimas.

— No tiene Vd. más que abrir la boca para encon­
trar una excelente familia.

— ¡Ah, sí! La señora de Lebrun. ¿No es esta? Pues 
ve á decirle que estoy arruinado, y oirás lo que t 
contesta.

—¿De veras, padrino, me da Vd. permiso?
—¿Y por qué no? Tengo mucho gusto en pro­

barte que de mis.sobrinas vale tanto la una como la 
otra.

—También ahora se equivoca Vd.. padrino, y pon­
dría yo mi mano en el fuego. La señora de Langlevi­
lle es una mujer como hay muchas; pero la ctra es 
un alma privilegiada y  como hay pocas.

—Ya lo veremos. Pero estoy pensando que serás 
capaz de hacerme traición por favorecerla á ella.

— ¡Padrino! Por Dios, no piense Vd. de mí seme­
jante cosa. No soy capaz de hacer traición á Vd. ni á 
nadie; pero mucho ménos á Vd., á quien tanto quie­
ro y á quien no he engañado nunca. Además, el ha­
cer á Vd. traición seria porque no tuviese yoconfian- 
za.en lo que digo; pero tengo tanta, que de aquella 
excelente señora respondería como de mí mismo. Y  
si Vd. quiere hacer mejor el papel, arriba tenemos el 
cuarto del cochero: voy á arreglarlo; so subirá Vd. á 
él, y allí haremos entrar á la señora de Lobrun, para 
que lo crea á Vd. completamente arruinado.

Esta idea hizo reir á Lstéban: y como Antonio 
afirmaba que nada seria capaz de ahuyentar de 01 á 
Cecilia, tuvo el tio un maligno placer en complicar 
la situación. Hizo, pues, que Antonio lo envolviera 
la pierna, para que al verlo recordara la jóvea la 
desagradable conferencia que con el habia tenido 
cuando él padecía á un tiempo por causa de la cola 
y por la ausencia de la señora de Langleville. Cierta-  ̂
mente no había aguardado hasta entonces para cono­
cer su mal comportamiento con Cecilia; poro ni hu­
biera querido confesar esto á nadie, ni mucho.ménos 
repararlo.

,Se cijH(vivc.rá).
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El Sr. Benifcez al llegar á Baños, se encon­
tró coa otro criado sujo que llevaba los 2ó,QP0 
reales que faltaban pava el total de la cantidad 
(invenida, y  que logró recuperar. Se detuvo un 
día en Bailón, y  el domingo anterior llegó á la 
estación de Menjíbar, donde encontró á'su fa ­
milia, siendo conmovedora la escena que con 
tal motivo tuvo lugar, y  que arrancó copiosas 
lagrimas á cuantos la presenciaron. Todos mar­
charon en el tren á ^loutoro é ignoramos las 
consecuencias que podrán tener para elSr. Beni- 
tez el susto y  los pesares sufridos, pues era 
glande SU abatÍD3Íento é  intensa la fiebre que le 
devoraba al paitir para su ciudad nativa. .

No ha de ser difícil á las autoridades de la 
provincia de Jaén la captura de los .autores de 
tal haaña, si tienen empeño en evitar y casti­
gar crímenes que debieran avergonzarnos á los 
ojos del mundo civilizado.

C U B A

J)e un periódico francés tomamos el si­
guiente artículo, que publica con el epígrafe que 
encabeza estas líneas;

«Los Estados-Unidos quieren á Cuba; nadie lo 
duda; pero es de presumir que no la tomarán á la 
fuerza y aguardaran á que la pera esté madura para 
que por si misma caiM eti sus manos. A.1 ver cómo 
marcjian los asuntos de la Península ibérica, su pa­
ciencia ha tenido que pasar por más largas pruebas. 
En la revolución tienen un auxiliar que los llevará 
al punto deseado sin disparar un tiro ni gastar un 
céntimo; después no tendrán mas qua hacer sino 
probar á los Gabinetes extranjeros el candor de su 
conducta, y  publicar una circular medianamente;ex- 
tensa. Además, este acontecimiento no producirá 
gran sensación porque la Europa contestará á la larca: ¡Estaba escrito!

Tal vez baya quien diga: ¿pe.''o es posible que se 
jueguen tales partidas de república á lepublica? 
¿Puede echarse en olvido que el enviadlo americano 
en Madrid ha bendecido el orden de cosas que ha 
sustituido á la forma monárquica?

Hablemos formalmente. Véase lo que e.scribe el Nem York Herald, especie de Times americano:
<iLos españoles son tan orgullosos y Un quijotes­

cos como en tiempo de Cervantes. Las llores de re­
tórica de Castelar y do Figueras sobre la libertad, la 
igualdad, la democracia, el republicanismo y  sobre 
«la robusta voz del pueblo americano al saludar con 
sus aclamaciones el nacimiento de la república es­
pañola» así como todo lo demás de sus fanfarrona­
das oratorias, significan sencillamente que Cuba está 
condenada al despotismo, bajo el que siempre ha ge­
mido.

España nunca ha, abandonado voluntariamente 
ninguna de Sus posesiones, nunca lo hará, y siempre 
las gobernará con la intención de explotarlas. Castelar 
nos dice en sus discursos que alimenta la ilusión de 
extender el imperio colonial de su país ; que se li­
sonjea de restablecer su influencia en las repúblicas 
de la América española; y lleva el absurdo hasta el 
extremo de pedir á esas mismas repúblicas que reti­
ren sus simpatías á los patrioUs cubanos. ¿Qué pue­
de pensarse de semejantes visionarios? Nada com­
prenden, ni la historia, ni lo que pasa en Cuba, y si 
lo comprendiesen, las preocupaciones propias de la 
ignorancia española les impedirían poner remedio á 
los males que afligen á la reina de ias .■Vnlillas.

¡Pobre Emilio! ¡Digno Figueras! Eu verdad que no 
valia la pena de incensar con vuestros cumplidos 
á esos rudos ,'uukecs para oirlos lanzar semejantes 
frases á la faz de vuestra soberbia!

La.s indicaciones iieebas á las repúblicas de la 
Améiica meridional ó central nos parece que tendrán 
un resultado l:m poco satisfactorio como los apreto­
nes de mauós prodigados al hermano Jonatás "

La Colombia ha tomado ya la iniciativa de un 
acuerdo por el cual las repúblicas que hablan espa­
ñol reconoeerian y sostendrían á los insurgentes ca­
líanos, y la mayor parte de las respuestas que se han 
recibido acerca de este asunto, son adhiriéndose á la 
medida propuesta. Cuando menos, el Ecuador, Hon­
duras, Chile y el Perú han dado pruebas de hostili­
dad moral contra el Gobierno de Madrid.

La verdad es que hay una singular candidez en 
imaginarse qoe esos Estados en que de vez en cuan­
do se grita «¡.?/«í)wt los espaüoles'.'o otorgarían sus 
simpatías á aspiraciones contrarias al principio de su 
propia independencia.

La América entera, á exsepcioii ael Canadá- y 
del Brasil, está ligada contra las Antillas españolas, 
y  España que conspirando contra si misma será im­
potente para defenderse.

Hé aquí el extremo á que llegan las naciones que 
se dejan llevar por las vías revolucionarias.»

Ha-staaquí el periódico francés. Sus aprciía- 
ciones respecto á la conducta del Gobierno do
i.a república española con los Estados-Unidos, 
y  con las demás repúblicas americanas son tan 
exactas y  tan fundadas, que nada podríamos 
añadir que no pareciera pálido ó parcial des­
pués de su lectura.

Vean los Sres. Castelar y  Figueras el con­
cepto que merecen á la prenáa de los Estados-  
Unidos y  á la do Europa sus debilidades: la 
primera los maltrata, y la segunda los califica 
do cándidos y  visionano.s.

Nada má.s décimo».

Algunos periódicos re})ublicanos, y  especial­
mente La Discusión, abandonando el sistema 
prudente de la discusión razonada, se lanzan en 
un terreno peligroso para los derechos indivi­
duales y  pava la tranquilidad de las familias.

Tengan en cuenta los que recuerdan las es­
cenas de horror de nuestra anterior guerra ci - 
•vil, que sin la matanza de los frailes, sin el fu~ 
si!a:niento de la madre de Cabrera, sin las in - 
¡u.sticias cometidas con los oficiales de la Guar­
dia real, el carlismo no hubiera tenido la fuerza 
de que dispuso, la guerra no hubiera durado 
siete años, y  las instituciones constitucionales 
hubieran arraigado más pronto y  más profun - 
damente.

Aparto del error cu que incurren los que 
creen que la república puedo ganar con escenas 
crueles y  con iniquidades, está de por medio el 
derecho y la justicia, y  la Constitución que los 
revolucionarios han hecho con sus doctrinas, y  
esperamos quo el poder ejecutivo man tenga 
firmemente el derecho y  la inviolabilidad del 
hogar domé.'̂ ■t•̂ ■o á todos los ciu ladomos.

Los republicanos han estado varias veces en 
armas contra la monarquía de 1'. Amadeo; y 
sus periódicos, sus periodistas y  sus diputados 
han continuado en el ejercicio pacífico do sus 
funciones, sin quo nadie Ies haya raolest-ido.

L  i.i c<a<lista.s, por la Constitución actual, 
tieaen igual derecho contra la república. Los 
periódicos carlistas v sus redactores gozan 
de todos los dere-chos, como los demás ciu- 
dadaiio.s, y  nos {>are.;e el colmo de la inconse - 
cuencia pretender que los pa- tido.‘i hostiles á la 
r epública se callen, cuando lia Ib gado para Es - 
j aña, según dicen Jo.s re¡)ubli«-anos. la hora de 
todos las libertades y  el único Gobierno que 
puedo dar á España J istich.

No. Es ¡ireciso gobernar en el poder con los 
principios que se han proclamado en la oposi­
ción. Nosotros hemos dicho cien veces que con 
los principios democráticos el Gobierno e.s im­
posible. Los revolucionarios nos han dicho lo 
contrario, ¿ nos llaman reaccionarios.

A  gobernar, pues, con los derechos indivi ­

duales en toda su latitud, ó á morir desacredi­
tados.

Este es el dQema y  no hay otro. Gobernan­
do á palos, á palos responderán los carlista.s, y  
esta será una sociedad de salvajes.

A  £ l  Correo de Europa le dicen de Gine­
bra que el 22 del corriente hubo en aquella 
ciudad una reunión de intemacionalistas, para 
recibir con todos los honores debidos á Marrast, 
que acaba de llegar de España con muy buena» 
noticias, según dice. Vallés, otro de los héroes 
de la Commune, debe salir en breve para Bar­
celona.

Trasladamos esta noticia al presidente del 
poder ejecutivo, que, en su reciente visita á la 
capital del Principado catalau, debe haber ad­
quirido algunos detalles sobre las maniobras 
del Sr. Marrast.

Haciéndose cargo la Gaceta In ternacional 
de Bruselas de lo dicho por La  Epoca rasis- 
tiéndose á creer la noticia dada por el periódi­
co belga de que al Gobierno aleman le intere­
saba que España llegase á la última descom­
posición do la anarquía para quo la reacción em­
pezara por Francia, confirma sus anteriores 
noticias con las siguientes frases dirigidas á 
La Epoca:

«Pues, caro colega, no hay más remedio que 
creerlo, porque e? verdad. Por prudencia callamos 
algo. El tiempo es grande aclarador de verdades.»

- .. * ■■ —
El D ia rio  de Reus del martes habla ya de 

la insubordinación del batallón de cazadores 
de Reus. Hé aquí los términos en que se ex­
presa:

«E l batallón cazadores de Reus, anteayer dió 
muestras de indisciplina. Algunos jefes se dirigieron 
á Tarragona, quedando al frente de la columna el co- 
ronel Guerra, con pocos oficiales.

Es necesario hacer comprender al soldado que 
lodo acto de insubordinación , hoy que tenemos un 
Gobierno republicano, es un acto criminal, y  por lo 
tanto punible. Unicamente á los reaccionarios puede 
convenir la indisciplina del ejército.

Urge obrar con energía en este asunto; nosotros 
somos consecuentes y lógicos con nuestros principios, 
condenando la insubordinación ó la indisc plina del 
soldado y  pidiendo que sean severamente castigado< 
los autores y cómplices de ese delito, que viene áser 
una verdadera traición cuando se comete en tiempo 
de guerra y casi al frente del enemigo.»

El eapitan de artillería D. Leopoldo Colo - 
gau, agregado militar eu la legación española 
en Berlin, pidió como todos los jefes y  oficiales 
de su cuerpo su licencia absoluta.

A l despedirse de S. M. el Emperador Gui­
llermo, quien no podía comprender cómo podía 
quedar reducido á la clase de pai.sano un oficial 
fiicultativo, le manifestó ol pesar que lo causaba 
su marcha, y  le invitó á entrar en su mismo em­
pleo en el ejército prusiano.

El Sr. Cologan se excusó de aceptar la ofer­
ta del Emperador, fundándose en quo no tenia 
conocimiento bastante del idioma aleman.

— Yo pensaré euel modo de obviar ese incon­
veniente, le contestó el Emperador.

Aquella anoche el Sr. Cologan, que, dicho 
sea de pa.so, ha merecido la más cordial acogi­
da en la córte prusiana, y  ha sido objeto de 
grande.s pruebas do aprecio do parto do toda la 
familia real y  altos dignatarios, lecibió de ma­
nos de un .ayudante de Palacio un pliego que 
contenia su nombramiento de ayudante do cam­
po del príncipe Alberto de Pnisia.

Mucho sentimos la pérdida do este brillan­
te oficial; pero nos consuela ver quo ya que no 
en España, en el extranjero so hace justicia á 
la caballerosidad y  al pundonor de los oficiales 
del disuelto cuerpo de ar-tillería.

Son completamente falsas cuantas noticias 
ha publicado la prensa referentes á partidas 
carlistas en la provincia de Jaén. En aquella 
comarca no existe un solo carlista en armas, ni 
temor racional de que ninguno las empuñe: lo 
que sí existen son muchas partidas de volunta­
rios en persecución do un mito, que les propor­
ciona un buen jornal, y  pan, carne y  vino á dis­
creción.

Con ese sistema no faltarán nunca partida? 
inventadas que consuman las del presupuesto 
provincial.

Lo que sucede en la provincia de Jaén, á 
consecuencia de la reconcentración de la Guar­
dia civil eu Granada, es quo so acecha á los 
hombres en los caminos y  se les mata como co­
nejos por robarles aunque sólo sea una moneda 
de cinco duros.

Se vive con más seguridad en el Riff.

El telégrafo nos comunicó ayer la noticia de 
haberse descubierto en Pi'.rís una sociedad se­
creta, habiéndose preso á 12 personas que pare­
ce pertenecían á ella, á quienes se han ocupado 
papeles de importancia.

Dícese que entre los presos figuran dos es­
pañoles que se titulaban delegados del Gobier­
no de España y  tenían en su poder cartas fir­
madas por Garibaldi y  el Sr. Figueras.

Interin no se reciban más pormenores de 
este asunto, no queremos hacer consideración 
alguna sobre las dificultades que puede crear 
al nuevo Gobierno la autorización que se supo - 
ne dada á dos súbditos españoles para formar 
parte de sociedades secretas contra un Gobierno 
extranjero de quien se solicita que reconozca la 
república española.

Aun no so ha constituido la comisión per­
manente de la Asamblea, á cuyos individuos ni 
siquiera se les había participado anteayer sus 
nombramientos.

Algunos de ellos han reclamado contra este 
olvido, y  para hoy á las cuatro de la tarde es­
tán citados en la presidencia de la A.samblea, 
suponemos que para constituirse, pues en las 
papeletas do convocatoria no se expresa el ob­
jeto de Ja reunión.

Si resultara cierto que hay crisis, es posible 
que e.sa comisión tenga que ejercer pronto sus 
funciones y  tal vez arrogarse facultade.s que no 
le han sido claramente atribuidas.

TMcese-que e.stá arreglada la cuestión de los 
.artillero.s, do aouerdo con la comisión que los 
representa, y hasta extendido el correspondien­
te decreto derogando implícitamente el expe­
dido tn los últimos momentos de la existencia 
del ministerio radical.

Todavía : iidiera, sin embargo, fracasar ese 
arreglo si en el Coneejo de anoche no hubiese 
habido entre los miemb'os del poder ejecutivo

completo acuerdo sobre los demá» puntos que 
en él deben trataise.

Nuestro amigo paiticular, el Sr. D. Euge­
nio García Ruiz, director de E l Pueblo, y re­
presentante por uno de los distritos de Falen­
cia, ha recibido las siguientes felicitaciones, 
bien merecidas, y  que publicamos con verdade­
ra satisfacción.«Falencia 23 de Marzo de IST-i.

Sr. D. Eugenio García Ruiz.
Muy señor nuestro y  respetable representante: 

Los que suscriben han visto con inefable regocijo el 
discurso pronunciado por Vd. en la sesión del dia 18 
con motivo del peligroso proyecto de abolición.

La liqueza Je datos de su brillante trabajo, la se­
riedad de argumentos para armonizar los intereses 
del propietario con sus «sclavos, y el prudente desee 
de no precipitar tan peligrosas reformas, ha sido e’. 
conjunto de su bien elogiado discurso, porque está 
en perfecta armenia con los deseos «  intereses de la 
provincia que representa.

Por nuestra parte no podemos otorgarle más re­
compensa que expresando en estos cuatro renglones 
las más expresivas simpatías y aprecio, felicitándole 
á la par por el gran triunfo alcanzado en el Parla­
mento y en la prensa.

Orgullosos de sus buenos servicios en pró de 
nuestros intereses maltratados, saludamos á vd. con 
espansiva gratitud, y  B. S. M.—Pascual Herrero.— 
Manuel Martínez Durango.— Fernando Mateos Co- 
llantes.—Ildefonso Alonso.—Pedro Pombo. — Pedro 
Roniero Herrero.—Santiago Martin y  Cachurra.— 
Gaspar Alonso.—Marcelo Barrios.--Alonso de Guz- 
man.—Juan Silverio Sánchez.— Faustino A  herios 
Hidalgo.— Juan Martínez.— Valentm Pastor.— Nata­
lio de Fuentes. —Santos Sevilla.—Tadeo Orliz.—So­
lero Gregorio.— Isidoro de Fuentes García.— Juan 
Monedero Monedero.— Demetrio Ortega.---Guillermo 
Martínez de Azcoitia.—Higitiio M. de .Audifia.—Juan 
Fernandez.—Félix Miguel.—Eduardo Rodríguez Ta- 
bares.—Fernando Monedero.— Ausin, hermanos.

Falencia 21 de Marzo de 1873.
Sr. D. Eugenio García Ruiz.

Muy señor nuestro y querido amigo: Hemos visto 
con gran satisfacción el brillante discurso que usted 
pronunció en la Asamblea nacional el 18 del corrien­
te con motivo de las reformas de Ultramar, y como 
en él haya sostenido la verdad de lo que conviene á 
la Nación, y en particular á los intereses de esta pro­
vincia, á la que tan dignamente representa, le feli­
citamos sus afectísimos amigos Q. S. M. B.—Ra­
món Herrero Diez.— Gumersindo Ausin.—Agapito 
Prieto »

En La Corresporulenda leemos lo que má» 
abajo verán nuestros lectores.

Nosotros también asistimos á la sesión de 
la Academia, que estuvo concurridísima.

A llí vimos á muchos representantes de la 
Asamblea, especialmente á los señores Calvo 
Asensio, vizconde de Antrines, Sr. Villaverde y 
otros muchos condiscípulos del jóven orador, á 
quien felicitaron con entusiasmo al finalizar la 
sesión.

■ Dice La Correspondencia:
«Ayer por la noche terminó la notable discusión 

que se ha mantenido en la Academia de Legislación 
y Jurisprudencia, sobre la Memoria que acerca de la 
propieclad ha presentado el joven D. Saturnino Esté- 
han Collanles.

En las dilefentes sesiones que se han dedicado al 
exámen de las diversas cuestiones que se encierran 
en el problema de la propiedad, so han pronunciado 
más de veinte discursos. En la última sesión contes­
tó ú todas las observaciones que se habían dirigido á 
la Memoria, su autor el Sr. Estéban Collan,tes, pro­
nunciando un extenso discurso, en estilo muy corree 
to, que ocupó toda la .sesión y fué calurosamente 
aplaudido.

En la próxima sesión liará el resúmen de los de­
bates el ilustrado orador Sr. Moreno Nieto.»

La Gaceta putlicó ayer la ley sobre la abo­
lición de la esclavitud en Puerto-Rico: poro 
omitimos reproducirla, porque la insertamos 
íntegra en el extracto de la sesión del sábadO; 
publicado en nuestro número del domingo.

La Liberté do París dico quo el ministro de 
Estado español escribe demasiado y  que esta es 
mala señal. "Ayer una carta al Sr. Vallejo, que 
publica Le Soir-, hoy una respuesta á los repu-, 
blicauos del consejo del distrito de Lyon que 
puede leerse en el Siecle. Sin embargo; trabajo 
no falta en Madrid, y parece que un hombre 
tan importante no debía perder en recreaciones 
epistolares un tiempo precioso para los asuntos 
públicos. II

"Singular Gobierno, añade la Liberté. Míen 
tra.s quo el Sr. Figueras está viajando por la 
república en el Norte de España, él hombre de 
Estado encargado do los Negocios exteriores es­
tá en correspondencia con el encuadernador 
Favier. n

Según la Voce delta Veritá, los obispos 
preconizados por Su Santidad en el último 
Consistorio fueron trece, y  tres de ellos in  par- 
tihus in fide lium , uno en Antioquía, Africa, 
sede que vuelvo á establecerse.

Los cuatro obispos franceses corresponden 
á las diócesis de Carcasona, Angulema, Meude 
y  Moútiors. Uno para la isla de Lima y  tres 
para otras tantas iglesias de Italia.

También preconizó al nuevo patriarca de 
Jerusalem, monseñor Braceo, coadjutor que ha 
sido del difunto patriarca, monseñor Valerga.

En la Cámara de los Comunes da Lóndres, 
une de sus miembros tuvo la singular ocur - 
rencia de pi’oponer quo el Gobierno inglés ma­
nifieste á los demás de Eu opa que no aprueba 
los principios invocados por el tribunal do los 
árbitros de Ginebra para fundar la resolución 
dictada en el conflicto de la Gran-Bretaña con 
los Estados-Unidos. En apoyo de su opinión 
dijo que con tales principios la neutralidad era 
imposible.

Mister Forster respondió, en su calidad de 
abogado general, que el tratado de Washington 
no comprometía sino á las dos pat tes contra­
tantes, y  que aún no se habia comunicado á los 
Gabinetes extranjeros. Pero, de todos modos, 
juzgaba poco digno venir ahora á condenar el 
fallo de un tribunal de árbitro.s á quienes Ingla­
terra se habi.a mostrado agradecida.

Esta reflexión, llena de buen sentido, bastó 
para que la proposición se retirase.

- ........... -------------------

Anuncia un telégrama de Nuq.va-York del 
21 que la mayor parte delo.=t valores que War- 
reu se habia apropiado so encontraron aquel 
dia. Rabian sido enviados do Lóndres, dirigi­
dos unos al cuidado de los Sre.s. Duncan,Sber- 
man y  compañía, otros al Ee-iv York safe depo- 
sit Compañy.y  otros se cree á Boston. Gran 
número de letras ^e cambio están aún en ca­
mino.

Los valores que han llegado ya están em­
bargados en h  aduana, así como gran cantidad 
de diamantes enviados por los mismos indi - 
víduos.

Se cree Que Ma^uonnell, preso el dia ante­
rior. según dijimos á nuestros lectores, es el
mismo Warreu con nombre supuesto.

----------------------
Según un periódico belga, la Gaceta In te r­

nacional, los ministros plenipotenciarios de In ­
glaterra y Francia en Madrid, han recibido 
anónimos amenazándolos en nombre de la In ­
ternacional.

Ignorábamos esto hecho y no podemos aco- 
jei lo sin reserva, por más que de parte de los 
ihternacionalistas nada nos puede causar ex— 
trañeza.

Un despacho de la Áge-ncia llavas anuncia 
que las ratificaciones del último tratado entre 
Francia y  Alemania, se cambiaron en Berlín el 
22 del corriente.

El diario de París Le Soir ha publicado una 
larga carta del Sr. Castelar, dirigida al Sr. Va -  
llejo Miranda, colaborador de dicho periódic®. 
Eu'eUaelSr. Castelar hace un llamamiento á 
la preasa parisiense para que ayude al Gobierno 
con sus con.sejos y con su fuerza moral.

En el Consejo de ministros que hubo el 22 
en Versalles quedó decidido que las elecciones 
complementarias tendrán lugar el domingo 27 
de Abril.

El decreto convocando á los electores se 
publicará probablemente en el Journal O ffi- 
ciel del domingo G de Abril.

De Berlín vuelven á decir que 'el príncipe 
imperial de Alemanii declina, por el mal estado 
de su salud, la inviUicion que le habia dirigido 
el Emperador de Austria para asistir á la Expo­
sición de Viena,

Efectivamente, el príncipe, que está apenas 
convaleciente do una grave enfermedad, no 
querrá pr’obablemente exponerse á las molestias 
que lleva siempre consigo la visita oficial de una 
persona real.

Añaden del mismo punto que la supresión 
del vicariato general castrense, por orden del 
Emperador, habia causado allí gran sensación. 
No es extraño; con.stituye uno do esos actos de 
fuerza quo van dando carácter al plan de per­
secución contra el catolicismo. Con esta dispo­
sición violenta quedan privados los regimientos 
del ejército prusiano de sus respectivos capella­
nes; en cambio se autoriza á los párrocos da las 
poblaciones donde haya guarnición para qua 
den á los soldados católicos los auxilios espiri­
tuales en caso necesarúo.

A l decir de E l Heraldo áo Nueva-York, ha 
sido ocupada en Santo Domingo, por órdeu del 
Gobierno de esta república, la re.sidencia del 
vicecónsul británico, y  han sido presas tres 
personas que se oponían á la venta de la bahía 
de Samaná.

Se ha enviado á aquellas aguas un buque 
de guerra británico.

Habiendo dicho un periódico francés quo 
M. Tbiers no trataba de defender ante la Asam 
blea nacional el nuevo tratado do comercio con 
Inglaterra. E l Correo de Europa  del 23 mani 
fiesta que esta versión carece en un todo do 
fundamento.

En la mañana del 22 del corriente, y  con 
motivo de sus cumpleaños, recibió el Empera­
dor do Alemania las felicitaciones do la familia 
real, de los pi'íncipes alemanes residentes en 
Berlín y  de otras per.-ona.s reales, así como de 
los ministros, goiierale.s, funcionarios de la cór­
te, do la presidencia del Parlamento aleman y 
de las Cámaras prusianas y  de los comandantes 
de Guardias de Corps.

La ciudad estuvo ricamente empavesada y 
una multitud inmensa, reunida delante del pa­
lacio imperial, saludó al Emperador con entu 
siasmo cada vez que se dejó ver. Por la noche 
hubo una gran iluminación.

Parece que en vista de la actividad que 
desplega el ¡lartido radical, M. Tbiers, do acuer­
do con la mayoría conservadora de la Asarn 
blea, ha resuelto que las eleccioae.s para la fu - 
tura Cámara Constituyente no se verifiquen 
hasta 1874.

Un pieriüdico, órgano de los católicos en G i­
nebra, publica eu su número del 19 un artículo 
recomendando la abstención en la votación, 
que está .señalada para el dominga23, sobro el 
proyecto de ley que dispone la elección de lo.s 
curas por el pueblo. El artículo está escrito en 
tono violento, y  predice una sangrienta guerra 
civil en el país.

Los alcaldes católicos recomiendan tam­
bién á sus correligionarios que »e abstengan de 
votar.

----- 'O ------------
El 22 .se verificó en Lóndres un gran 

meeting con motivo del impuesto sobre la reu­
ta, bajo la presidencia de Veruon-Harcoutt, en 
el cual se acordó que habia motivo para re lu ­
cir los gastos públicos y  abolir la contribución 
creada á título de provisional.

Son verdaderamenlB satisfactorias, j  nos hacen 
envidiar la felicidad que se disfruta en ^ielill¡^, el si­
guiente despacho y carta recibidos en Madrid; .

«Melilla 22.— El gobernador militar al ministro 
de la Guerra.—La guarnición en el mejor sentido, de­
cididas todas las clases que la componen á sostener el 
órden y  al Gobierno. Los soldados censuran ágrin- 
monte la conducta observada por sus compañeros de 
Málaga y otros puntos.

Tengo tomadas mis medidas para la seguridad 
del presidio, por lo que.puedo responder á V. E. tan­
to de la buena disciplina del soldado como de que 
no se alterará el orden bajo ningún concepto. Las 
relaciones con el Campo buenas.»

«Meljlla 21 de Marzo de 1S73.— Señor director de La PoMrtCít — Muy señor mío: Dejaria de cumplir uu 
deber de justicia si pasase en silencio la ejemplar 
conducta de las tropas del regimiento infjiUería de 
Mallorca y fuerza de arlillería que gua.-necen esta 
plaza, las” cuales continúan en inmejorable estado 
de subordinación y disi'iplina, á pesar de cuanto esta 
ocurriendo en la Península, y sobre lodo eu M.ílaga, 
óunlo el más cercano v en más inmediata comuni- 
(■ación con Melilia. dónde por ese lado se g za de 
una tranquilidad que, en la actualidad, envidiarán 
en muchas p.irles.

Esto por si solo recomienda, mas que yo pudiera 
liacer, las excelentes dotes de mando del gobernador 
de 1« p!a-/.u, cuque tan bien le secundan les jefes y 
olicialis de esla gutrnicion. y, preciso es confesarlo, 

buena índole cíe las tropas que, atentas al exacto 
cumplimiento de sus deberes, no aspiran mas que á 
desempeñarlos, siendo fieles imiladores del verdadero 
soldado español, tan justamente elogiado en todos 
tiempos por el mundo entero.

Así lo vienen demostrando en la época que at'a- 
vesamos, y así han asegurado que continuarán una 
comisión compuesta de todas las clases de t:opa que 
ántes de ayer se presentó á la autoridad superior 
confirmando con elevadas y patrióticas frases sií 
amor á la república, á la forma de Gobierno que lo 
soberanía de la Nación declare, al orden, á la disci­
plina y á los dignos jefes y  oficiales tiue !¿s mandan

Dada esta actitud y la tranquilidad de que hoy 
disfrutamos, bien puede asegurarse que hernos visto 
aqui confirmado el adagio español cíe «nadie puede 
decir de este agua no beberé. » Pues, en efecto, nadie 
podría calcular que Melilia, frecuentemente asediada 
por los riffeñosy llena de privaciones, pueda ser mi­
rada con envidia por tanta población como boy se ve 
falta de reposo merced á gentes que se llaman par­
tidarios de la libertad y la república y con sus actos 
demuestran claramente lo equivocados que andan al 
juzgar'esta forma de Gobierno. Queda, etc.»

Parece que casi todos los cx-dipulados radicales 
aconsejan el retraimiento eu las próximas elecciones.

Se lia desestimado por el raitiislerio de Fomento 
una instancia de los vecinos de Getafe, pidiendo se 
varíe el trazado de la línea de Madrid á Malpartida.

En el pueblo de Monleon, provincia de Salaman­
ca, parece que han tratado varios vecinos de repar- 
lirs» uua dehesa en estos últimos dias. El ju'zgado 
de Sequeros entiende en el asunto.

Ayer quedó firmado y hoy publicará la Gaceta, 
un decreto expedido per el ministerio de Fomento, 
organizando el servicio del cuerpo de ingenieros de 
caminos, canales y puertos, en una forma análoga á 
la del cuerpo de montes, introduciéndose importan­
tes refonnas con arreglo á los presupuestos votados 
últimamente por las Corles.

Anlea3'er por la tarde un grupo de paisanos arma­
dos, quiso poner en libertad á unos presos acusados 
por robo que desde Sans orau conducidos á Barce­
lona.

De la lucha que se entabló enlre unos v otros re­
sultaron cuatro muertos y cinco heridos, Talleciendo 
después un hombre y una mujer que se encontraban 
entro estos últimos. Los voluntarios han tenido cinco 
heridos, uno de ellos de tanta gravedad, que iio daba 
e.speranzDS de vida. El hecho tuvo lugar en las afue­
ras de la población, habiéndose conservado el orden 
en el interior de la misma.

El general Lagunero ha sido destinado al mando 
de una división del ejército del Norte.

Ha .sido nombrado alcaide de la cárcel de mujeres 
de esla villa 1). José Olive, eii reemplazo de D. Ja- 
cobo Rodríguez.

Se habla del general Burgos para un importanlo 
puesto militar.

El Sr. Martínez Villergas será destinado proba­
blemente al Brasil como representante Je España, y 
el Sr. Gamus irá tal vez á Grecia.

Así lo dice La Correspondencia.
En Castro del Rey, proviucia de Lugo, hubo ¡el 

lunes un,ligero alboroto con motivo de la recauda­
ción de contribuciones.

Ha vuelto á salir para Barcelona el general Gon- 
treras.

Hoy á las cuatro se reúne la comisión perma­
nente de la .V.'amblea para conslituiise.

Por la Dirección general de Obras públicas se ha 
prevenido á la compañía del'ferro-carril del Norte, 
que en el plazo de ochó dias presente en el ministe­
rio de Fomento el anteproyecto de estación definitiva 
do Madrid.

S e ñ a l .a m ie n t o s  p a r a  h o y .— Caja de Depósitos.— 
Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo 
semestre de 1872, números 91 y  05 de sorteo, carpe­
tas;!,331 á 10 y L'JSl á yode señalamiento.

Deuda pública.— Intereses de ferro-carriles, se­
mestre vencido eu l. 'd e  Enero último, facturas 3,001 
á 3,910, 1,931 á 1,990, .321 á :U0,2,191 á 2,.500,3,551 
á 3,5G9.

SECCION OF IC IAL
(Queta del 25.)

Por el miuisterio de la Guerra se publica el si­
guiente extracto de los despachos telegráficos recibi­
dos hasta la madi'ugada de hoy:

Valencia.— La compañía de voluntarios de la ca­
pital batió el 21 eu Losa del Arzobispo á la partida 
López, haciéndole dos prisioneros y algunos heridos, 
y cogiéndole varias armas y municiones. A l amane­
cer del 22 la volvió á batir é hizo prisionero aj cabe­
cilla.

Cataluña.—La columna Cerra alcanzó ayer lar­
de en las alturas de Bisbal á las facciones Quico y Ga- 
sagal, fuertes de unos 200 hombres, batiéndolas y 
dispersándolas, habiéndoles causado cuatro muertos 
y bastantes heridos.

La facción Tristany ha incendiado en Cerra la ca­
silla de carabineros, y  en Sorl los archivos del regis­
tro civil y del juzgado de primera instancia. Va per­
seguida por dos columnas.

Las facciones reunidas á las órdenes del cabecilla 
Saballs, en número de 2,000 liombres, algunos caba­
llos y tres piezas de artillería, atacó á la villa de Ri- 
poll durante la noche del 2 i, consiguiendo se rindie­
ra el destacamento después de uua vigorosa defensa. 
Asimismo lograron incendiar el puente de San Eu- 
daldo, que ocupaba un cabo de ejército y ocho cara­
bineros, muriendo asfixiados dos individuos, y ca­
yendo prisioneros los demás, que al poco rato fueron 
pasados por las anuas.

El dia 23 alcauzó el coronel Vega con la columna 
de su mando á las fuerzas carlistas en número 
de 2,000 hombres, que ocupaban las alturas de Santa 
Lucía y Sau Hipólito en espera de un convoy diri­
gido á Goiianglell, y del que pensaban apoderarse 
confiados en su supmoridad numérica; pero atacadas 
con la mayor decisión, fueron desalojadas, después 
de cinco horas de fuego; y aun cuando no pueden 
lijarse con entera exactitud las bajas del enemigo, se 
calculan en 20 muertos y más de 60 heridos.

Las tropas, cuya bizarría excede á todo el'igio, 
han tenido dos muertos y cinco heridos Se dico q;i 5 
Galcerán va herido de gravedad.

Habiendo regresado á esta capital el Sr. D. Es­
tanislao Figueras, ha vuelto ha encargarse de la pre­
sidencia del poder ejecutivo, cesando en su desein- 
peño interino el Sr. D. Francisco Pí y Margall, rai- 
nislro de la Gobernación.

Por la presidencia del poder ejecutivo se publican 
dos doortítos*

Uno, con fecha 8 de Marzo, admitiendo la dimi­
sión que del cargo de secretario general de la pre­
sidencia del poder ejecutivo ha presentado D. .luán 
Manuel Martínez, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda; quedando muy 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado, y proponiéndose utilizar oportuna­
mente sus servicios.

— Y otro, con fecha 22 de Marzo, jubilando con el 
haber que por clasificación le corresponda á D. Ma­
nuel María de ühagon.

Por el ministerio de la Guerra se publica im de­
creto, fecha 24; de Marzo, promoviendo al empleo de 
mariscal de campo al brigadier D. Francisco Patino 

Domínguez.

Por el ministerio de Ultramar se publica un de­
creto. fecha 18 de Marzo, autorizando al ministro 

UÚrainar para que contrate, sin 1 «  formalidades 
lie subasta la conducción á las islas Filipinas por el 
canal de Suez de los soldados que en expectación da 
embarque se eucueiuren en el deposito de Barcelona, 
como resto de las expediciones al Archipie ago etec- 
lualas en 25 de Mayo, 3 y  11 de Jumo y 1. de No­
viembre del año próximo pasado.

Vista una consullade la Adniinislracion de Adua­
nas de Bilbao sobre devolución da V3 pesetas 21 cén­
timos correspondientes á partícipes de la mulla im-
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puesta á un capilan por diferencias en una partida de chapas de hierro, el Gobierno ha resuelto que se 
devuelvan al espitan del vapor inglés Mersey las 18t5 
Dcseias con 42 céntimos que en este caso se le han 
i-vit'ido de más, y que prelendian distribuirse loi 
narucipes en dicha multa, y que se aclare el caso í  
del art. 2ü8de las Ordenanzas en el sentido de que el 
capitón sólo pagará un derecho de los dos á que se 
reliere dicho articulo.

Ku vista del expediente instruido en la Dirección 
é Intervención genei-al respecto de si los individuos 
de clases pasivas que residen en el extranjero con 
nninriraMon del Gobierno están obligados á proveer- 

de la ¿idula de empadronamiento que previene el 
tViilo 4 ° del reglamento provisional de dicho im­

puesto para el percibo de sus respectivos haberes, el 
Gobierno ha resuelto.

1 o One los individuos pertenecientes a clases pa- 
■ -as Te'oro que residen cu el exlranj'ero están 

obligados á adquirir cédulas de empa Ironamionto, 
previo pr pago de su importe, para poder percibir sui 
respectivas asignaciones, y cumpliV por medio de sus 
Dniliroos representantes en España todas las dispo- 
«iSones legales por que se rige el mencionado im-

puesto .̂ presentación de dichos rlocumentoi
ante la olicina interventora correspondiente tenga 
¡u"ar en la primera mensualidad que perciban des­
pués de publicada esta resolución en la Oaceta, ex­
ceptuando sin embargo el pago de la corriente, que 
se abonará sin este requisito.

Por el ministerio de la Gobernación, y en vista de 
no haber tenido efecto por faltó de licitadores la su­
basta para el suministro de maletas, mochilas, car­
teras y sacas parala conducción de la corresponden­
cia durante los tres años de 1873, 1874 y 1875, se 
dispone se proceda á nueva licitación, aumentando 
el lipo de cada uno de los modelos con arreglo al cua­
dro comprendido'en el correspondiente pliego do 
condiciones.

Por el ministerio de Fomento se publican las si­
guientes disposiciones:

Habiendo trascurrido el plazo de veinte dias se­
ñalado para optar por traslación á la cátedra de lite-  ̂
ratina clásica lutiiu y griega de la Universidad de 
Granada sin que nadie la haya solicitado más que 
1). Santos Santamaría del Pozo, profesor de latín y 
castellano del instituto de segunda enseñanza de San­
tiago, que no tiene derecho á obtenerla por dicho me­
dio por no hallarse en ninguna de las condiciones 
que marea el art. 47 del reglamento de lo  de Enero 
de 18,0 expresadas en la convocatoria, el Gobierno 
de la república ha resuello que se anuncie á concur­
so, según previene el lít. 111, a r l. '4 l del citado r e ­
glamento.

— El Gobierno de la república, de conformidad con 
lo prevenido por la legislación vigente, ha tenido á 
bien disponer que'se provea por concurso la cátedra 
de ampliación de la fisica experimental, vacante en 
la facultad de ciencias, sección de fisica, de la Uni­
versidad de Santiago.

—Habiendo trascurrido el plazo de veinte dias se- 
fialado para oplar por traslación á la cátedra de len-^ 
gua árabe de la Universidad de Sevilla sin que nadie 
la baya selicitado, el Gobierno de la república ha re­
suello que se anuncie á concurso^ según previene 
el tít. III, art. 41 del reglamento de 15 de Enero 
de 1870. __________________

Por el ministerio de Gracia y Justicia se publican 
las siguientes resoluciones adoptadas por el Gobierno 
de la república en el personal de la administración 
de justicia en la primera quincena del presente mes:

En 1.” Declarando cesante á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. An­
tonio J anquera y Ulanco, juez de primera instancia 
de Jaca.

Declarando cesante á su instancia, con el haber 
que por clasificación le corresponda, y sin perjuicio 
de utilizar oportunamente sus servicios, á D. Auto - 
nio Molero y  Asenjo, promotor fiscal de Molina de 
Aragón

En 2. Nombrando, accediendo á sus deseos, para 
lo promotoría fiscal de Vivero, de ascenso, en la pro­
vincia do Lugo, á D. Elias Uivís y Marliuez, electo 
de la de Segorbe; trasladando, á su instancia, á ésta, 
también de ascenso, en la do Castellón, á D. Klio- 
doro María Jalón, que sirve la de Ponferrada; y á és­
ta, de la misma categoría, en la de Leon,á p. Rafael 
Lamas y Navia, que sirve la primera y es incompa­
tible para su desempeño.

Trasladando ú la promotoría fiscal de Vendrell, de 
entrada, en la provincia de Tarragona, á D. Francisco 
Gallego y Blanco, que sirve la de Monlilla y es in­
compatible para su desempeño.

En 3. Jubilando, por imposibilidad fisica para 
continuar en el servicio activo, á D. Pedro Carrillo y 
Sánchez, juez de primera instancia cesante, con ar­
reglo á lo que se dispone en el art. 238 de la ley pro­
visional sobre organización del poder judicial.

En G. Trasladando al juzgado de primera instan­
cia do Villarcayo, de entrada, en la provincia de 
Búrgos, á D. Modesto de la Mora y Coisa, que sirve 
el de Villacarriedo y es incompatible para su des­
empeño; trasladando á éste, lanibien de entrada, an 
la misma provincia, á D Narciso Gancio Teijeiro, 
que sirve el de Verin; nombrando para el de Verin, 
de igual categoría, en la de Orense, á D. Camilo Pin­
tos Troncoso, electo del de Granadilla; y á éste, de la 
misma categoría, en la de Cáceres, á D. Juan Manuel 
Fernandez Herce, que sirve el primero, accediendo á 
los deseos de los tres últimos.

En 10. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, accediendo á susdeseos, 
á D. Enrique Suarez Monlerey, juez de primera ins­
tancia de Baeza.

Trasladando al juzgado de primera instancia de 
Muía, de ascenso, eiilu provincia de Murcia, á don 
Pedro María Oris, que sirve el de Torrijos; y á éste, 
también de ascenso, en la do Toledo, á p. Ramón 
Cano-Manuel, que sirve el anterior, accediendo a los 
deseos dé ambos.

Trasladando al juzgado de primera instancia de 
Marbella, de entrada, en la provincia de Málaga, á 
D. Cárlos Alvarez Ossorio, que sirve en el deNaval- 
moral do la Mata; y á este, do igual categoría, en la 
de Cáceres, á D. Luis de Fuentes, que sirve el ante­
rior, accediendo á los deseos de ambos.

Trasladando, accediendo á sus deseos, al juzgado 
de primera instancia de Priego, de entrada, en la pro­
vincia de Cuenca, á D. Facundo López y López, que 
sirve el de Torrox.

En 12. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, por no presentación tras­
currido el término de licencia, á D. E'rancisco Lajosa 
y Dieguez, juez de primera instancia de Almendra- 
lejo; y trasladando, accediendo á sus deseos, á este 
juzgado, de ascenso, en la provincia de Badajoz, á 
D. José María Ramírez Aguilera, que sirve el de 
Berga-

Trasladando al juzgado de primera instancia de 
Aracena, de ascenso, en la provincia de Huelva, á don 
Ricardo Enriquez y Rodríguez, que sirve el de Baza; 
y á este, de igual categoría,. en la de Granada, á don 
Francisco Dechent y Trigueros, que sirve el anterior, 
accediendo á los deseos de ambos.

ITasladando al juzgado de primera instancia de 
Torrox, de entrada, en la provincia de Málaga, á don 
Juan Rodríguez Zapata, que sirve el de Montanchez 
y es incompatible para su desempeño.

Trasladando, en virtud de exp*-diente formado por 
la Audiencia de 'Valencia, á D. Juan Diez de la Cor­
tina, juez dé primera instancia de (Jocentaina, al de 
Solsona, de entrada, en la provineia de Lérida; y al 
de Cocenlaina, accediendo a sus deseos, á D. Ramón 
Lacadena y Laguna, que sirve el de Solsona.

Trasladando á la promotoría fiscal de Navalmoral 
de la Mata, de entrada, en la provincái de Cáceres, e 
D. Manuel Suarez Bárceua, que sirve la de Jerez dá 
ios Caballeros; y a esta, también de entrada, en la de 
Badajoz, á D. Francisco cabello y Rodríguez, que 
sirve la anterior, accediendo á los deseos de ambos.

En 13. Admitiendo la renuncia que, fundado en 
el mal estado de su salud ha presentado D. Ricardo 
Castro, juez de primera instancia de Piedrabuena, 
declarándole cesante con el haber que por clasifica­
ción le corresponda y sin perjuicio de utilizar opor­
tunamente sus servicios.

Declarando cesante con el haber que por clasifi­
cación le corresponda, por no presentación trascur­
rido el término posesorio, a D. Modesto Fernandez 
Pereiro, promotor fiscal electo de Ramales; y  tras­
ladando, acced eudo á sus deseos, á esta ¡iiximotoría, 
de entrada, en la provincia de Santander, a D. Arca-

dio Menendez Moran y  Caveda, que sirve la d« 
Sarriá.

En IG. Trasladando al juzgado de primera ins­
tancia de Cazorla, de entrada, en la provincia de 
Jaén, áD . Juaníhiertollano, que sirve el de Medina- 
Sidonia; á este, también de entrada, en la de Gidiz, 
á D. Manuel Vaquero, que sirve el de Villacarrillo, 
accediendo á jos deseos de ambos; á este, por incom­
patibilidad, de la misma’ categoría, en la de Jaén, á 
D. Manuel Camacho.y Gracian, qne sirve el de Ghi- 
clana; á este, de igual categoría, en la de Cádiz, á don 
Leopoldo Candarías, que sirve el de Rute, accedien­
do á sus deseos.

Trasladando, accediendo i  sus deseos, al juzgado 
de primera instancia de Piedrabnena, de entrada, 
en la provincia de Ciudad-Real, á 1). José Donoso y 
Coronado, que sirve el de Jerez de los Caballeros.

[Gaceta de ayer.)
Por el ministerio de la Guerra se publica el si­

guiente extracto de los despachos telegráficos recibi­
dos hasta la madrugada de hoy:

Galicia.— La partida ¡jabariegos , fuerte de 50 
á GO hombres, fue alcanzada y batida anteayer en el 
peso del Vierzo por la columna del teniente de la 
Guardia civil. Brasa, haciéndole ocho prisioneros, 
cinco de ellos heridos, entre los que figuran los titu­
lados capitón Perez y comandante Ortega; este últi­
mo muerto. Se han ̂ cogido además muchas armas, 
municiones y  efectos de guerra El mencionado ca­
becilla Sabariegos, que se supone capitón general d» 
Galicia, huyó á caballo, seguido de sus dos hijos, 
uno de los cuales iba herido.

La columa Rande ha recogido 30 armas abando­
nadas por otra fracción al entrar en Portugal huyen­
do de las tropas.

Por la presidencia del poder ejecutivo se publican 
los siguientes decretos:

Uno, con fecha 25 de Marzo, disponiendo que el 
mariscal decampo D. Francisco de Geballos y Var­
gas cese en el cargo de capitón general, gobernador 
superior civil de la isla de Cuba, que interinamente 
sirve, quedando muy satisfecho del celo, lealtad ó 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

—Otro, con igual fecha, nombrando capitón gene­
ral, gobernador superior civil le  la isla d« Cuba y 
general en jefe del ejército de la misma isla, al te­
niente genei-al D. Candido Pieltóin y Jove Huergo, 
director general de la Guardia civil.

—Otro, con igual fecha, relevando del cargo de 
capilan general, gobernador superior civil de la isla 
de Puerto-Rico, al teniente general D. Juan Martí­
nez y Plowes; quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado, y 
popoiiiéndüse utilizar oportunamente sus servicios.

— Otro, con igual fecha, nombrando capitón-gene­
ral, gobernador superior civil de la isla de Puerto- 
Rico, al teniente general D. Rafael Primo de Rivera 
y Sobremoute.

Y  otro, con igual fecha, nombrando jefe superior 
de Administración civil, secretario general do la pre­
sidencia del poder ejecutivo, á D. Juan Domingo 
Ocony Aizpioela, representante en la Asamblea na­
cional.

Habiéndose padecido un error de copia, la Gaceta 
insertó de nnevo el decreto nombrando gobernador 
civil de la provincia de Logroño a D. Juan José So- 
riano y Pradas.

Por el ministerio de la Guerra se publican los si­
guientes decretos:

Uno, con fecha 25 do Marzo, nombrando capitón 
general de Andalucía al mariscal de campo D. Juan 
Villegas y Gómez, actual segundo cabo del propio 
distrito.

—Otro, con igual facha, nombrando segando cabo 
de la capitanía general de Cataluña, gobernador m ili­
tar de la piovincia y plaza de Barcelona, al mariscal 
de campo D. Francisco Patino y Domínguez.

—Otro, con igual fecha, nombrando segundo cabo 
de la capitanía general de Andalucía, gobernador m i­
litar de la provincia y plaza de Sevilla, al brigadier 
don Eugenio Loño y Montaño.

— Y otro, con igual fecha, nombrando segundo cabo 
de la capitanía general de Búrgos, gobernador m ili­
tar de la provincia y plaza del mismo nombre, al 
brigadier D. Antonio Hernández de la Molina, que 
se llalla de jefe de brigada en aquel distrito.

Por el mismo minister o, y con fecha 25 de Mar­
zo, se publicSn dos disposiciones: una promoviendo 
al empleo de brigadier, director subinspector del 
cuerpo de ingenieros, al coronel del mismo 1). Gre­
gorio Verdúy Verdú, á quien por antigüedad le cor­
responde; y otra, promoviendo también al emplee 
de brigadier, director subispector del mencionado 
cuerpo al coronel del mismo D. Ramón Soriano y 
Perez, á quien por antigüedad lo corresponde.

MANI F I E S TO
DEL GOBIERNO REPUBLIG.áNü.

Por la presidencia del poder ejecutivo se ha pu­
blicado ayer el siguiente documento:

«E l. PODER EJECUTIVO Á  I.A. NACIO.V.Españoles: El Gobierno, que el voto de las Cortes 
ha elegido, y que el sentimiento de la Nación ha 
confirmado, so creoria indigno del cargo que tiene, 
incapaz déla responsabilidad que asume, si ocultara 
la verdad, por amarga que la verdad fuese, con pa­
liativos propios sólo para pueblos aquejados de ir­
remediable debilidad ó consumidos en oprobiosa im­
potencia.

Y  la verdad es que los partidarios del régimen ab­
soluto, alzados en armas, según sus proclamas, para 
derribar un rey extranjero, han persistido su tenaz 
rebeldía, después que la Nación, proclamando la re­
pública, ha entrado en plena posesión de sí misma, 
y se ha apercibido á ejercer su soberanía, á la cual 
deben someterse todos los partidos.

En vano las ideas más varias tienen la libertad 
ámplia; en vano los comicios se abren al voto inde­
pendiente de lodos los ciudadanos; en vano el juicio 
legal próximo á pronunciarse asegura el Gobierno á 
la mayoría de la Nación; sabiendo los realistas que 
las generaciones educadas en las ideas del siglo, 
nunca seles entregarán de grado por la libertad y 
por el derecho, pretenden aherrojarlas á la j'ue.'’za 
por el hierro y el fuego.

Así destruyen las comunicaciones, rompen los 
telégrafos, talan los campos, gravan con tributos á 
los pueblos, incendian los archivos, roban como sal­
teadores, inmolan séres inermes é indefensos, fusi­
lan á los héroes rendidos al golpe de sus gentes; y 
entre el humo de sus incendios responden al estable­
cimiento de una república de reconciliación y de 
paz con el horrible espectáculo de una restauración 
de guerra y de venganza.

Hora es ya de que el pueblo español, compren­
diendo con maduro juicio el inmenso daño, se re­
suelva á aplicarle con su tradicional heroísmo enér­
gico remedio'. La guerra santa de la libertad debe 
responder á la guerra bárbara de la tiranía. El Go­
bierno, a pesar de la grave situación

moral y sus derechos imprescriptibles. El partido li- 
Itóral debe recordar que esa libertad tan preciada, esa 
libertad por la cual lautos sacrificios ha hecho, está 
indisolublemente unida á la forma republicana. Que 
no se perdone, como no se perdonó en la guerra ci­
vil, medio alguno de combate. Que las milicias ciu­
dadanas se movilicen. Que los cuerpos francos se 
armen. Que los ciudadanos armados mantengan la 
paz pública, el hogar, la propiedad, á fin de disponei 
de los soldados para caer con fuerza y  vigor sobre las 
facciones. Sólo así podremos demostrar que merece­
mos la libertad reservada á los pueblos capaces de re­
dimirse y salvarse por sí mismos. Sólo así, con es­
fuerzos heroicos, podremos salvar la república, v  con 
la república la libertad y la patria.

Madrid 25 de Marzo de 1873.-^E1 presidente del 
Gobierno de la república, Estanislao Figueras.— El 
ministro de Estado, Emilio Gaslelar — El ministro de 
la Guerra, Juan Acostó.— El ministro de Hacienda, 
Juan Tutau.— El ministro de Fomento, Eduardo 
Chao.— El ministro do Gracia y Justicia, Nicolás Sal­
merón.— El ministro de la Gobernación, Francisco 
Pí y Margal! — El ministro de Marina, Jacobo Oreyro. 
— El ministro de Ultramar, José Cri.stóbal Soruí./

que atraviesa,
no descansa para conjurar los peligros del órden pú­
blico, para restablecer la disciplina del ejército, para 
armar los voluntónos de la república. Los soldados ¡ ganches, los siguientes pluses

ABOLICION
DE LAS MATRÍCULAS DE Ma'r .

Ayer publicó el periódico oficial la siguiente ley: 
«La Asamblea nacional, en uso de su soberanía, 

decreta y sanciona la siguiente ley:
Articulo l . “ Quedan abolidas las matrículas de 

mar.
Art. 2.® El ejercicio de las industrias marítimas 

es libre para todos los españoles.
Son industrias marítimas, para los efectos de esta 

ley, la navegación, el tráfico de puertos y la pesca 
en general.

Art. 3.* Los que se dediquen á las industrias ma­
rítimas se inscribirán en un registro que á este fin 
deben llevar los comandantes y ayudantes de mari­
na. En el registro constarán los nombres de los in­
dustriales, su edad, estado y la clase de industria que 
quieran explotar.

Todas las embarcaciones continuarán registrán­
dose en las respectivas listas. Semestralmenie remi­
tirán las comandancias y ayudautias estos dalos es­
tadísticos al ministe io cíe Marina, para que por este 
se trasmitan alde Fomento.

.\rt. 4." Todo dueño ó armador de buque queda 
autorizado por esta ley á tripularlo con el número de 
hombres que cousidere necesario, estén ó no inscri­
tos con anterioridad en el registro á que se refiere el 
art. 3.“, y pueden igualmente conferir el mando del 
buque á las personas que tengan por conveniente, 
pertenezcan ó no á la clase de pilotos ó patronos.

Art. 5.® Para garantizar las vidas de los tripulan­
tes y pasajeros y los intereses del comercio se exigirá 
por las autoridades de marina en el despacho de los 
buques el número do pilotos que esta prevenido por 
los reglamentos para las diferentes navegaciones.

Art. G.° El servicio en la marina militar será vo­
luntario, y  el término de una campaña el de tres 
años.

Art. 7.° Las Córtes lijarán anualmente el número 
de marineros necesario para las atenciones del ser­
vicio.

Art. 8.” La fuerza naval para el reemplazo de la 
armada se compondrá del personal siguiente:

1. “ De los jovenes procedentes de las escuelas fio 
lautes á quienes reglamentariamente corresponde 
pasar al servicio.

2. ° Do los que voluntariamente se presten á ser- 
vir-en la marina.

3 ® De los reenganchados á su voluntad.
4.° De los jprocedenles de la reserva que se insti - 

luye por esta ley.Y 5.° Del contingente que corresponda á la reser­
va del ejército en el caso que se expresará.

El número de cada uno de estos diferentes gru­
pos le fijará el Gobierno según las necesidades del 
servicio.

Art. 9.° Sólo en el caso de que no alcance el nú­
mero de hombres que proporcionen las escuelás flo­
tantes, voluntarios, reenganchados y reserva naval, 
recurrirá la marina á solicitar, en la forma estableci­
da por las leyes, el número de hombres que necesite 
de las reservas del ejército.

Art. 10. Para fomentar los elementos marítimos, 
tan necesarios al bien del Estado como al del comer­
cio en general, se autoriza al Gobierno para aumen 
tar el número de las escuelas flotantes de marinería 
que existen en la actualidad en los puertos délas 
costas que juzgue convenientes, y los jóvenes proce­
dentes de ellas que sirvan dos años consecutivos en 
los buques de guerra, después d » haber cumplido los 
20 años de edad, quedarán exentos del servicio del 
ejército en la reserva.

Art, 11. Se admitir 1 en el servicio de la Armada, 
para hacer una campaña de tres años, á todos los 
voluntarios que se presenten hasta cubrir las necesi­
dades de los buques, los cuales iiv.resarán con plazas 
preferentes si acreditan los conocimientos necesarios 
pura desempeñarlas.

Art. 12. Los individuos procedentes de las escue­
las flotantes, los voluntarios de que trata el artículo 
anterior, y  los que procedan de las reservas del ejér­
cito que, cumplida su campaña continúen en el ser­
vicio por uno ó más años, disfrutarán de los pluses 
que se establecerán por esta ley.

Art. 13. Para que suprimida la matrícula no pue­
da carecer nunca la marina del número de hombres 
inteligentes en esta profesión, indispensables para el 
buen manejo de los buques, se crea una reserva na­
val compuesta de los que se dediquen á la navega­
ción y soliciten pertenecer á ella dentro de las condi­
ciones reglamentarias que se lijen.

Art. 14. El almirantazgo fijará cada tres años el 
número de individuas de que haya constar esta re 
serva en cada uno de los tres departamentos.

Art. 15 Es condición indispensable para pod^r 
ingresar en la reserva naval haber cumplido 25 años 
de edad y no exceder do 40.

Art. IG. L<'S individuos admitidos en la expresa­
da reserva disfrutarán desde el dia de su ingreso en 
ella el haber mensual de 15 pesetas, y contraerán la 
obligación de servir una campaña de tres años, si las 
necesidades del servicio exigiesen su llamamiento.

Art. 17.' A  los individuos de la reserva naval que 
ingresen en el servicio se les concederán las mismas 
plazas que hubiesen obtenido en campañas anterio­
res; y á los que sólo hubiesen servido en la marina 
mercante, aquellas á que resulten acreedores por su 
idoneidad.

Art. 18. Los individuos pertenecientes á la reser­
va naval podrán navegar en los buques mercantes 
españoles mientras no sean llamados al servicio de la 
Armada, podiendo ser limitada esta concesión á la 
navegación costera de Europa y posesiones españolas 
en la proximidad de su llamamiento.

Art. 19. A  todo el que, después de haber termi­
nado su campaña de tres años en la .Armada, se reen­
ganche por uno ó más, se le concederán cuatro me­
ses de licencia con todo el sueldo de que esté en po­
sesión antes de empezársele á contar el plazo de su 
reenganche.

Art. 20. Los individuos procedentes de las escue - 
las notantes y los de la reserva del ejército disfruta­
rán mensualmente, durante el tiempo de sus reen

de Cataluña están ya en movimiento persiguiendo á 
los enemigos de la libertad. El valerosísimo y disci- i 
pliuado ejercito del Norte sella con sangre en comba- i 
les heróicos su lealtad á la república. Las tropas de j 
■Valencia no se dan punto de reposo. Las facciones 
de Andalucía van desalentadas y rendidas á la formi- ! 
dable persecución que por todas partes sufren. Y  do 
quier se ha levantado la rebelión aleve en las demás 
provincias, la han combatido y la han aniquilado de 
consuno elj pueblo y  el ejército.

Apreciaedo esta nobilísima condu ta, el Gobier­
no trabaja sin descanso para reunir el mayor número 
de medios y dp fuerzas. Los recursos votados por las 
Corles para contribuir ai armamento nacional se 
apÜcan con toda la rapidez que las leyes consienten. 
Las ventajas dadas al ejército por las últimas refor­
mas se realizan con todo el celo y  toda la prontitud 
que consiente la penuria del Tesoro Los batallones 
de francos, cuyo reglamento se publica, brotan con 
toda la presteza que consiente su nueva formación. 
Las autoridades militares y civiles de las provincias 
más castigadas hánse penetrado por completo de ha­
llarse en guerra abierta, y se han resuelto á sostener 
la guerra sin descanso y sin misericordia.

Pero en los Gobiernos republicanos se necesita el 
concurso de lodos sin excepción, si ha de regirse la 
sociedad por sí misma. Cada ciudadano debe saber 
que defendiendo la república defiende su dignidad

El primer año.—Cabo de mar de primera clase, 
50 pesetas; id. id. de segunda id., 40; id. marineros 
de primera y segunda clase, 30.

El segundo año.—Cabo de mar de primera clase, 
60 pesetas; id. id de segunda id.; 50; id. marineros 
de primera id, 40.

No admitiéndose á reenganche más que por un 
año á los marineros de segunda clase.

Art 21. Los voluntarios de que trata el art. 11 
disfrutarán mensualmente desde su ingreso eñ el 
servicio los pluses siguientes:

Cabo de mar de primera clase, 50 pesetas; id. de 
segunda id., 40; marineros de. primera y segunda 
Ídem, 30.

Art 22. Los individuos de la reserva naval ob­
tendrán desde su ingreso en el servicio los siguien­
tes pluses:

Cabos de mar de primera cla^, 60; id. de segun­
da id., 50; marineros de primera id., 40.

.Art 23. Tanto los voluntarios como lo.s indiví 
dúos de la reserva naval que después de extinguida 
su campaña .de tres años se reenganchen por uno ó 
más, disfrutarán sobre sus pluses en el primer año 5 
pesetas mensuales y 10 en el segundo y sucesivos.

-Art. 24. Los cabos de cañón de primera y  se­
gunda clase quedan equiparados á los cabos ie  mar 
para optar á los pluses de que tratan los artículos 
anteriores.

ArL 25. Los marineros que habiendo servido ca­
torce años en los buques de guerra cumplan en ellos 
los cuarenta de edad, adquirirán el derecho á obte­
ner con preferencia las plazas de cabo de mar de las 
puertos y las de los arsenales que se designen por 
reglamento.

Art. 26. Para proveer á los gastos que originen 
los pluses que se establecen por esta ley se destina­
rán los productos de la cantidad que constituye 
hoy el fondo del Consejo de Redención y Enganches, 
el cual se denominará en lo sucesivo Consejo de Ad­ministración del fondo de premios para el servicio de la Marina', y en caso de que estos recursos no fueran 
suficientes, se consignarán en los presupuestos anua­
les las cantidades necesarias para cubrir este ser­
vicio.

Art. 27. En el caso de una guerra extranjera en 
que la Nación necesite de un esfuerzo supremo para 
defender su honra é intereses, si los armamentos ex­
traordinarios de buques de guerra agotasen todos los 
planteles de marinería que se establecen por esta 
ley, el Gobierno pedirá autorización á las Córtes para 
disponer el alistamiento de la gente de mar que sea 
necesaria.

Art. 28. Quedan derógalas todas las prescripcio­
nes que se opongan al cumplimiento de la presen­
te ley.

Lo tendrá entendido el poder ejecutivo para su 
impresión, publicación y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea nacional 22 de Marzo 
de 1873.— Francisco Salmerón y Alonso, presidente. 
— Eduardo Benot, representante secretario.—Federi­
co Balart, representante secretario.»

La Asamblea nacional, en uso de su soberanía, 
decreta y sanciona la siguiente ley;

Artículo l.° Se facultó al Gobie no para autorizar 
la subrogación de las concesiones de Gerona á higue­
ras y de Figueras á la frontera francesa, á favor d» 
aquellá personalidad que ofreciendo las garantías que 
las leyes exigen, acredite haber convenido' con la 
actual" compañía concesionaria, así con respecto al 
gravamen hipotecario que pesa sobre las concesiones 
referidas.

Al t. 2.° Por consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo anterior, las concesiones de las dos seccio­
nes de Gerona á Figueras y de Figueras á la frontera 
francesa, se reputarán independientes de las demás 
concesiones de las secciones de. la línea férrea de 
Graiiollers y Arenys á Gerona, y constituirán la línea 
denominada de Gerona á la frontera fiaacera france­
sa, salvo siempre el derecho de tercero; entendién­
dose inherente á ella la subvención acordada por la 
ley de 2 de Julio de 1870, cualquiera que sea su con­
cesionario.

Lo tendrá entendido el poder ejecutivo para su 
iilipresion, publicación y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea, nacional veintidós de 
Marzo de mil ochocientos setenta y tres.—Francisco 
Salmerón y Alonso, presidente — Eduardo Benot, re- 
presenlante secretario.— Federico Balart, represen­
tante secretario.

0RG.Í .N1ZAC10N
DE LOS BATALLONES DE FRANCOS.

El periódico oficial publicó ayer las siguientes ba 
ses para la aplicación de la ley de 17 da Marzo de 
1873, referente á la organización de los 80 batallones 
de voluntarios francos de la república:

«A  fin de llevar á efecto la ley de 17 del actual, 
disponiendo la organización de 80 batallones francos 
déla república, con la urgeneia que el bien del pais 
exige para acabar prontamente la guerra que se sos­
tiene en una parte del territorio, el Gobierno de la 
república ha tenido á bien dictar las reglas si­
guientes:

1. * Se declaran centros de reclutó para la admi­
sión de voluntarios francos de la república las capi­
tales ó cabezas de demarcación doade residen los 
actuales batallones do reserva, cuyo personal de je ­
fes, oficiales é individuos de tropa se dedicara desde 
la lecha en que se reciban estas instrucciones y por 
lodos los medios que su celo les sugiera á promover 
el alistamiento dispuesto por dicha ley, procurando 
con tal objeto vencer cuantos inconvenientes se pre­
senten á la más pronta organización do las fuerzas de 
que se trata.

2. ” El tiempo del empeño será por dos años, con 
arreglo al art. S.” de la ley de 17 de Febrero último, 
á no ser que ánles de esto tiempo termine la guerra, 
eii cuyo caso cesará el compromiso; pero los volun­
tarios serán preferidos para ingresar en el ejército 
activo con las condiciones marcadas en la precita­
da ley.

3. “ Los voluntarios, áiites de que se les admita
en ios cuerpos, serán reconocidos por oficiales de Sa­
nidad militar, con cuyo objeto se comisionará uno 
para cada batallón que se organiza; y  á faltó de ía- 
cullaiivos de esta clase se autoriza para desempeñar 
este servicio á los de los pueblos cabezas de demar - 
cacion á quienes los respectivos jefes estimen con ve- ' 
niente nombrar, los cuáles disfrutarán la gratifica­
ción de una peseta 50 céntimos, con arreglo al artícu­
lo IS del reglamento de reclutó para Ultramar de 27 j 
de Octubre do 18G5 por cada voluntario que sea re- , 
conocida y admitido por tener la robustez necesaria, ! 
satisfecha con cargo a los interesados. i

4. '  A  fin de promover y  facilitar por todos los I 
medios posibles esta recluta, los jefes de los cuerpos ' 
dispondrán la inmediata salida de comisiones ó baii- | 
derir.es compuestas cada un.i de un oficial y un sar- j 
genio primero, para que recorriendo los principales 
pueblos de la demarcación del cuerpo respectivo den ! 
a conocer en ellos las ventajas que se ofrecen á los 
que se alisten, y estimulen la recluta de voluatór.ios, 
para lo cual llevarán consigo un ejemplar de las ins­
trucciones (JU6 se dicten; debiendo dichos jefes soli­
citar de los gobernadores civiles que con toda urgen­
cia las publiquen en los Boletines oficiales para que 
los alcaldes de los pueblos puedan contribuir por los 
medios que estén a sus alcances al pronto recluta­
miento de los voluntarios francos de la república en 
el número determinado.

5. * Las comisiones móviles irán provistas de una 
hoja itineraria de los pueblos que hayan de recorrer, 
que les facilitarán los jefes de los cuerpos, en las cua­
les las autoridades militares ó los alcaldes respecti- ' 
vos anotarán los dias en que hubieren verificado su 
llegada y salida. A l regresará los cuerpos se les abo­
nará por cada treinta días de marcha 3d pesetas á los 
oficiales y :5 á los sargentos primeros, con arreglo á 
lo dispuesto para las reclutas con destino á Ultramar 
en los artículos 53 y 59 del reglamento do 27 de 
Octubre de 18G5.

G.* Para atender al pago- de los alistados se pro­
veerá á las comisiones mencionaqas en el artículo 
anterior de los fondos que se consideren indispensa­
bles con cuyo objeto se dictan las medidas oportunas 
para la entrega de los necesarios á los cuerpos de re­
serva. Los oficiales empleados en este servicio dis- 
rrutóráu de su sueldo poreutero'

7. " Desíle la fecha en que cada cuerpo tenga re­
clutada y filiada la mitad de la fuerza de reglamento, 
los jefes, oficiales, é individuos de tropa de los cua - 
dros comenzarán á disfrutar por entero los suelios, 
gratificaciones y haberes prevenidos en el art. 4.* da 
la ley; pero los voluntarios gozarán de su haber y 
ración de pan desde el primer dia en que sean alis­
tados. En el caso de que alguno de estos, al presen­
tarse en el cuerpo no resulte con la robustez necesa­
ria, cuya circunstancia se recomienda muy particu- 
larmenta á las. comisiones móviles de recluta, serán 
despedidos sin que puedan optar á ninguna clase de 
indemnización, y los facultativos que los hubiesen 
reconocido serán responsables de los haberes pyei- 
bidos por los individuos que resultasen inútiles.

8. * Se completarán los cuadros actuales de los 
batallones de reserva hasta e! número reglamentario 
en cuanto á oficiales, sargentos primeros maestros 
armeros, cabos primeros de cornetas y cornetas, á 
medida que la dirección general tenga conocimiento 
del alistamiento, en cada uno, de la mitad de la 
uerza que tienen señalada, y la misma noticia se 

esperara para el destino de capellanes y  oficiales de 
Sanidad militar á los batallones respectivos.

9. >r Cada uno de los 80 batallones de reservas ac 
tuaies conservará su nombre y  número, pero se lla­
mará en lo sucesivo Batallón de voluntarios francos de la república de T  .., núm... Su organización será 
semejante á la de los batallones de cazadores.

10. La plana mayor de cada batallón la com­
pondrán:

Un tenienU coronel, primer jefe; un coman­
dante, segundo jefe; un capitón depositario; un ca­
pilan ayudante; un alférez abanderado; un capellán 
de entrada; un segundo ayudante-médico; un cabo 
primero de cornetas; un maestro armero.

11 C.ada compañía ha de tener:

Un capitón; un teniente; dos alféreces; un sar­
gento primero; dos sargentos segundos; cuatro cabos 
piimeros; cuatro cabos segundos; tre.s cornetas.

12. Los cajeros y habilitados continuarán desem­
peñando sus funciones en los cuerpos activos en que 
se conviei ten los de reservas, debiendo procederse 
desde luego á la elección de oficial de almacén, 
cuya actó se someterá á la aprobación del director 
general.

13. Los capitanes generales de los distr tos dis­
pondrán la entrega del armamento y  municiones cor­
respondientes, y tan pronto como lo soliciten los je ­
fes de los respectivos cuerpos.

14. A los voluntarios francos de la república, 
cuando se hallen acuartelados, solos suministrarán 
camas, juegos de utensilios y alumbrado': pero el 
carbón para la cocción de los ranchos será costeado 
por dichos individuos. Por las estancias del hospital 
que causen, se les hará ol mismo abono y caigo ijue 
á las demás clases del ejército.

15. Las pre.idas de vestuario y equijio déla tropa 
se designaran oportunamente por la dirección gene­
ral de ínfanteria, la cual cuidará de que reúnan á la 
circunstancia de tener poco coste, la do proporcionar 
suficiente abrigo y la necesaria comodidad á los vo­
luntarios.

IG. No se oiganizarán per ahora charangas en ios 
batallones de voluntarios francos de la república, ni 
disfrutarán por lo tanto de gratificación de música.

17. Mientras los batallones de voluntarios francos 
de la república permanezcan en la cabeza de sus res­
pectivas demarcaciones entenderán sus jefes hasta 
nueva órden y en la forma que hasta aquí, en todo lo 
concerniente al instituto de cuerpos de reserva y al 
cargo que se les confiere por el art. 5.® de la ley de 
17 de Febrero último y  á las demás obligaciones que 
se derivan de ella.

18. Los coroneles, jefes de las brigadas de reser­
va, contribuirán por su parte á la pronta organiza­
ción de sus batallones respectivos, para lo cual se 
trasladarán á las cabezas de demarcación donde la 
reclutó ofrezca menores resultados.

19. En el caso de que el número da volunlarios 
que se presenten en cada demarcación no lleguen á 
completarel de 000 plazas por batallón, con el que se 
reúna se procederá á la organización del número de 
batallones que con arreglo á la fuerza marcada en 
esta ley para cada uno de ellos sea posible formar.

20. El director general de Infantería queda auto­
rizado jiara el destino y remoción de los jefes y ofi­
ciales y demás clases ñece.sarias sin someterlo á la 
aprobación de este ministerio, al cual dará solamente 
conocimiento, y para solicitar de los demás directo­
res el de los que pertenezcan á otros institutos. Dic • 
tará también las demás di.sposiciones necesarias paia 
la completó organización de los batallones de volun­
larios francos de la república, y determinará cuanto 
concierno á la instrucción, administración y gobier­
no interior de dichos cuerpos, así-corno respecto á la 
equitativa aplicación del haber señalado á las clases 
de tropa para su alimentación, vestuario y demás n«-
C6SÍcl {leles.

Madrid 25 de Marzo de 1873.— Acosta.»

DESPACHOS TELEGRAFICOS

(Agencia Fahra.)
PARIS 21.— En la Bolsa s» han cotizado;
El 3 por 100 francés á 55,30.
El 5 por loo Ídem ó 90,70.
Exterior español á 23 IfJ.
Consolidados ingleses á 92 13(1G.
Bolsín.— Exterior español viejo á 22 IñjlG.
El de 1872 á 22 TjlG.
Interior español á 18 7[8.
ÑAPOLES 23.— Ayer llegó á esta ciudad la Em­

peratriz de Rusia, saliendo con dirección á Sorrenlo.
BERLIN 23. —Se ha verificado el cambio de rati­

ficaciones del tratado entre Francia y Alemania ade­
lantando la salida de los prusianos del territorio 
francés.

VERSALLES 21. —  Según los presupuestos de 
Francia, para el año próximo los gastos ascienden á 
2,523 millones de francos en lugar de 2,374 á que su­
ben en el actual presupuesto.

Los ingresos se calculan en 2,526 millones, resul­
tando por lo tanto un excedente de 3 millones.

El aumento en los gastos de 108 millones se des - 
compone así; .

Deuda pública y dotaciones, 81 millon' s.
Guerra, 29.
Otros gastos generales, 18.
El ministro ele Hacienda propone aumentar los 

impuestos sobre la propiedad territorial y la mobilia- 
ria, la contribución personal y la de puertas y venta­
nas, y disminuir la de las patentes.

El Diario Oficial dice que el rey de Portugal ha 
conferido á M. Thiers la gran cr iz de la Orden de 
Santiago.

PARIS 26. -L a  escuadra alemana mandada por 
el almirante Werner ha recibido la orden de no vol­
ver á .-Vlemania. Irá á tomar carbón á Plymouth y 
volverá á las costas españolas.

GACETiLLA,
U a  A o a d . o i i x l a  e m p a t i ó l a  o e l e i » r ' a

junta pública y solemne el domingo inmediato 30 del 
corriente para dar posesión de su plaza al académico 
electo Sr. D. Antonio .Arnao.

Dicho señor leerá su discurso do entrada, y le con­
testará el Sr. D. Antonio María Segovia.

l i l i  o o n o o l c l o  o o n a o r o f a i i t o  « i o  t 
Pedro J. Escribano ha abiertó en Sevilla el 19 del 
corriente una lujosa tienda de camisería en la callo 
de las Sierpes, siendo esta la primera de este género 
que se ha establecido en aquella capital.

K s  U o  y- o p o f t u i i o  o l  s l f a j i t lo i »  t o  
pensamiento moral da un gentil; de Platón:

«.á. ninguno debe ser permitido tener dioses parti­
culares, ni adorar al verdadero Dios según su capri­
cho, ni formarse una religión á su mido. En uu Es ■ 
tado lio conviene más que un culto: la variedad es uu 
semillero de discordias (pie tarde ó temprano las pro­
duce. Sólo la verdadera religión tiene derecho á esta- 
blecor.se sobre las ruinas de la superstición, jiorquo 
sólo ella lleva consigo pruebas infalibles de su verdal.»

13IX U 1 : \ V u r * t 0 1 1x 0 0 r.n; f ia ix  o c > iis -  
Iruido varios buques ijue servirán de fondas durante 
la Exposición universal de Vieua.

El Mercurio de SvAivia anuncia que hay ya cinco 
buques anclados delante del muelle de Neu-Ulm. Kl 
puente, rodeado de una barandilla do colores claros, 
produce bellísimo efecto.'Variosparticulares,especial- 
monte fabricantes, tratan ya de asegurarse todo un 
buque para la duración do ia Exposición, ó al meaos 
algunos camarotes para hospedarse allí con sus de­
pendientes. El alquiler do estas casas ílütanlos em ­
pezará á correr desde l . “ dc Mayo.

B t x  l a  x T lt lix x a  r a o e p o l o n .  G íu la  
por la Reina Victoria de Inglaterra en Bnckingham- 
Palace se vieron peinados tan altos como los qne se 
llevaron durante algún tiempo en la última mitad del 
siglo X V III. Otras señoras vestían el traje completo 
dél siglo X V II, con profusión de cintas y encajes. 
Los aderezos eran lujosísimos, y persona inteligente 
que asistió á la recepción calcula que el valor de las 
joyas ascendía á más de cien millones de francos.

H a s t a  e l  i& o U o  s e x o  t o i r x a  
parte muy activa en la cuesiion política. En Bel- 
gida V Moatóverner .Valencia) hubo hace pocos días 
una formal pelea p jr si eran carlistas ó republicanas. 
Parece que, terminada la lucha, en la que no hubo 
desgracias, quedaron retadas para otro día.

iL a  e u x p r o s a  H e l  t r a i x x - v l  x Jxa I n ­
troducido nueva modificación en sus tarifas, en vir­
tud de la que desde la fuente de Cibeles á la estación 
queda rebaja o el precio á medio real, y desde el mi­
nisterio de la Guerra a la calle de Joq;e Juan, que es 
un trayecto sousiderablemente menor, se ha subido á 
un real, esto es, medio más de lo señalado en la ante­
rior tarifa.

H a  l l e s f i n l o  á  l a  C lx l ix .s ,  p o r *  t e l ó -
grafo, la noticia de la formación de ministerio espa­
ñol, concebida en los siguientes términos:

«Se ha constituido un Gabinete Sor-ni-Pi-Tu-tau- 
Chao.*

El Emperador ha mandado preguntar (|uiéiies son 
esos hijos de su Celeste imperio, que hau llegado á 
ocupar tan alto puesto en la república española.

J3 l í s o b i o n i o  dp » l a  p r o v i n c l ; i  
anuncia que se cederán al mejor postor los palcos 
números 18 y ¡9 del teatro Español y 2 y 4 éol ■ '.ir- 
00, cuyo importe habia satisfaclio el príui-ú-J .Ama­
deo de Saboya (así dice M gobernador , ajpltcandose á 
los establecfmienlos de Beneficencia K< que ahora^se 

i obtenga por dichos pa cos.

Ayuntamiento de Madrid
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Wij-j, r t o  " S o l u o l o n  O a -
tiiíffría^ española para las grandes cuesUones de ac- 

“ ir®? ^  Iiíternacional Católica, se ha pu­
de 40 n/“  de «n  ¡ibrito

e 49 paginas, con aprobación de varios Emmos ccr-
tiee« in ®’'*°^'spos. obispos V gobernadores eclesiás- 
«cos los cuales se han dignado conceder 800 dias de 
indulgencia á cuantos lo lean j  otros muchos á los 
que cumplan además alguna de las obras piadosas 

pct" f n^° recomiendan. Los productos
de este folleto son para la propagación de la íé ó 
para el objeto que en las actuales circunstancias 
croan de mayoij necesidad los prelados diocesanos
íe T fs o T í  auTr reimprimirlo sin pedi^

venía° nnrn¡í^°n *“ d‘car ni el precio ni el sitio de la 
menifi expresa en el opúsculo; única-
imnrpnH impreso en Valencia en la

j “ ^ S r a “ !e: a  ’ “  j
lo P®rte trata el autor del divorcio de ¡

libertad por el protestantismo y libe- ! 
ausmo, Condenados por la Santa Iglesia, y de la ar- ! 

moma de aquellos principios por el catolicismo; y cu ■ 
la segunda, sienta las bases para la solución por los 
principios católicos, bajo la protección de la Sanlisi- 
ma Virgen, de la cuestión económica y de personas, 
promovida por las herejías protestante y liberal, pro­
vee tando la fundación de una sociedad de la Santa Concordia-, v coa respecto á la lucha de los obreros 
w n  los capitalistas, entablada por las herejías socia­
lista y comunista, propone la creación de un Banco 
intitulado de San José, Banco que estará bajo la pro­
tección de los prelados diocesanos y  curas' párrocos.

De las buenas intenciones del piadoso autor de 
este escrito, no puede dudarse; de la bondad de sus 
proyectos, tampoco,- toda vez que han merecido tan­

tas y  tan insignes aprobaciones. ¡Quiera Dios que la 
semilla caiga en tierra fecunda!

O l j o i i l x a  s u . f r “ld .o  u i i i c U o  d e  i ' o -  
sultas de una inundación producida por treinta horas 
sin interrupción de una fuerte lluvúv, y la imposibi­
lidad de abrir la compuerta del conducto de desagüe 
del foso y las obras del nuevo ferro-carrü.

A l principio fué posible sacar por medio de co­
ches á las personas que se hallaban en las casas ane­
gadas: p3ro llegó la noche y hubo que apelar á las 
lanchas, que navegaban por las calles como en 
el mar.

Se creia que los estragos habrían sido grandes.
L a  c o r b e t a  d e  g u e r r a  p o r t u ­

guesa Duque de Palmella ha encallado en un banco 
de coral en las costas de Macao.

Su comandante no ha podido soportar con re.ág- 
nacioü un fracaso del que creia que podia resentir­
se su honor de marino y ha puesto fin á sus dias ar­
rojándose al mar.

Su muerte ha sido muy sentida eu todo el reino 
portugués.

BOLETÍN RELIGIOSO
Santo de hoy.—San Ruperto y  San Lázaro.
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 

en la iglesia de Jesús Nazareno, donde por la maña­
na habrá misa mayor y  por la tarde ejercicios con 
miserere y  sermón, qhe predicará D. Basilio Sánchez 
Grande,jy la reserva.

Eu la iglesia de monjas del Sacramento habrá por 
la tarde ejercicios con miserere y sermón que pre­
dicará 'D. Pedro Carrascosa.

Hoy principian las ncreaas de Nuestra Señora de 
los Dolores y serán oradores: en San Sebastian, don 
Emilio Santa María en la misa mayor, y D. Mariano 
Puyol y Anglada en los ejercicios de la tarde; y sólo 
por la tarde en los ejercicios en el Carmen Calzado 
D. Enriqpie Rivera, eu las Recogidas D. Patricio Pá­
ramo, en San .Antonio del Prado D. Juan Tronco- 
so, en las Arrepentidas D. Manuel Uribe, en la Con­
cepción Gerónima D. Santiago García Alvarez, en las 
Calatravas D. Santiago Fernandez y  en San Múreos 
D. Jaime Cardona.

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud te 
hará la novena de Nuestra Señora, rezada, á las diez 
y  media y en Santa Catsrlina y en la capilla del Obis­
po al anochecer.

Principian también novenas á María Santísima al 
anochecer y predicará en San Pedro el Sr. Santa Ma­
ría, en San Andrés el P. Venancio Pardo, en San 
Justo D. Antonio Vilaseca, en Italianos D. José V i­
giar y en San Ignacio D. Francisco Besalú.

Visita de la Córte de. Maria.—Scíñ&írA Señora, del 
Socorro eu San Millan ó la de los Temporales en San 
Ildefonso.

ESPECTACULOS

TEATRO NACIONAL DE LA  OPERA.—A  las

oche y media.—Función 121 de abono.—Turno 1.‘ 
par.— Lucrecia Borgia.

ESPAÑOL.— Alas ocho y media.—Punción 18C 
de abono.—Turno 3.° par.— El castillo de Simancas 
-"¿De quién son los chicos?

QPfjQO.__A las ocho y  media.—^Función 16(5 de
abono.-Tum o l.° impar.—La paloma azul.

ZARZUELA.—A las ocho y  media.—Función n  
de abono.—Turno 2.° impar.—A  beneficio de la viu­
da del primer bajo que fué de este teatro, D . Fran­
cisco Calvet.— El potosí submarino.— ¿Como el 
duque? ,

VARIEDADES —-A las ocho y media.—Un rami­
llete, una carta y varias equivocaciones.— El mono. 
—ün inválido. ■“

M ARTIN.—A las ocho.— La sociedad de los trece. 
—El arcediano de San Gil.— Gomo el miércoles.— 
BaUes.

SALON e s l a v a .—A  las ocho y media.—El 
amante espíritu.—Camoens.—Unnuevo Quintiliano. 
Un corazón en Peñaranda.“ -Cuadros disolventes.

ROME.A.—A las ocho y media.—Corona y gorro 
frigio.—Acertar mintiendo.—Corona y gorro frigio.
— La redención del negro.—Bailes.

RECREO .-A  las ocho.— Las bodas de Juanita.— 
Los estanqueros aéreos.—Nadie se muere hasta que 
Dios quiere. - Un duelo y una fiesta.

BOL''" D£ M4DRID DEL DIA
BOLSA.— COTIZ.VCION O K ic ixL  c o m p a r a d a  c o y  l a  d e l

DIA ANTERIOR.

FONDUS PUBLICOS.

Renta perpetua 3 p. 100
Id fin de mes..................
Id. fin del próximo. . . . 
Renta perpétua exterior. 
Deuda del personal.. . . 
Billetes hipote(»rios.. . .
Bonos del Tesoro.............
Billetes id. 'V. 1.® de Mar­

zo de 1873....................
Resguardos al portador de 

■ “  ■ D( ■

La temperatura máxima de Madrid fué anteayer 
de 14‘3 grados y la mínima de ñ‘9.

la Caja de Depósitos
CARRETERAS Y  SOCIEDADES
Abrü 1850 de 4,000.. . . 
Junio 1851 de 2,000 . . .
Agosto 1852 de id..........
Marzo 1855 de id.............
Julio 1856 de id.............
Obras públicas 18.58.. . . 
Ferro-carriles de 2,000..
Id. de 20,000...................
Banco de España.............
Crédito comercial...........
La Peninsular..................
Billetes del Banco de 

Castilla.........................
CAMBIOS.

Lóndres, á 90 dias fecha.. 
París, á 8 dias vista.. . .

ÚLTIMOS PItíC lOS r»
tiGL 24 BEL 24. >

19-65 20-05 40
00-00 00-00
00-00 00-00 »
24-75 25-35 60
00-00 00-00 »

101-30 101-40 10
61-10 64-06 2-90 »

00-00 00-00 > »

00-00 73 00 » »

00-00 00-00 » >
00-00 00-00
00-00 56-90 A
00-00 00-00 »
00-00 00-00 >
00-00 48-00 >
.39-30 39-80 50 »
39-10 39-00 10

148-00 150-00 2-00 »
00-00 00-00 > »

1:00-00 00-00 » >
00-00 00-00 > >

48-10 48-10 >
5-04 5-05 1

Imprenta de J. Noguera, á cargo de M. Martínez 
__________________Bordadore». 7.

SECCION ANUNCIOS.
VINO ANTI-ANEMIGO DUBRAC

o  - r v  Y  Q U i r s u A . .
Soberano contra los vómitos, palpitaciones, desórdenes de la digestión, y  nerviosos en general.

En casa de todos los farmacéuticos.— Precio, 18 rs.
Depósito general, París, 36, rué de la Verrerie.—Madrid, Agencia franco-española, Sordo, 31.—Por 

menor, Sres. M. Miquel, Escolar, S. Ücaüa y  Ortega.

GRANDE EXITO EN PARIS.

VELOÜTLT CHARLES FÁY
POLVO 11 ARROZ ESPECI AL P RE PARA DO CON BI SMCTO

i m p a l p a b l e ,  i n v l s i l b l f j  -y  a c lb .e r*en .t ;© .
Da al cúlis tersura y  trasparencia.—5 francos la «coja completa con borla, en París.—En España 

22 reales.—Inventor, 0 1 i a r * l e s  perfumear, 9, rué de la Paix, París. 1
J'Jn cada caja hay tma noticia, sobre el uso da la VELOUTINE. ■

La Agencia franco- española, 31, calle del Sordo en Madrid, sirve los pedidos. |
Depósitos eu Madrid: Sres. Sánchez Ocaña, Moreno Miijuel, Escolar, Frera, Felipe Morales y 

Pascual García del Valle. En provincias, los depositarios [de la Agencia franco-española, caUe del

1

Sordo,-núm. 31.

AGÜA d e n t íf r ic a  ANATHSRINÁ
DEL DR. J. G. rOPP, .MÉDICO DENTISTA DE LA (XIIÍTE IMPERIAL Y  REAL DE AUSTRIA EN V IEN A . 

Patente de invendonen Inglaterra, J.mérica y Anstria.
Cura instantánea y radicalmente los mas fuertes'dolores de muelas y limpia la dentadura coa perfec­

ción, aúnen el caso de haber empezado a ser atacada por el tártaro. Restítuvo á los dientes sii color natu­
ral, blanquea el esmalte, impide ia corrupción do las encías y  calma positivamente los (lolores que provie­
nen de los dientes ó muelas agujereados o careados; purifica el aliento; cura los dolores reumáticos de la bo 
ca; fortalece en las encías los dientes flojos é impide que sangren al menor contacto del cepillo Precio de 
frasco, 14 reales.

Se vende por mayor: Agencia franco-española, Sonlo, 31, Madrid, la cual sirve los pedidos.
Por menor, MADRID: íarinacias délos Sres. Borrell, hermanos.— Moreno Miquel.— Ocaña.— Ortega —Per­

fumerías de Morales, Frera, Martínez y Pascual García.— Barcelona:—Borrol!. Antonio Torres.—!'^  las de­
más provincias los depositarios de la Agencia franco-española.

VINO V JAIlAlfE FORTIFICANTE FERRUGINOSO
D E  Q U IN A  F E R R U G IN O S O  

VIE GARNIER, FARMACÉUTICO DE PRIMERA CLASE,

213, RUE Sa in t -H onóré , e t  huedu V in g t  neuf  Jü il l e t , P a r ís .

Estas preparaciones convienen sobre todo'á los temyeraraenlos linfáticos y á las debilidades de constt- i lucioti y de estómago; son muy útiles para el tratamiento de la clorosis y de las afeccones intestinales per- I sistentes.— Devuelven fue-rzas agotadas por las pérdidas de sangre, los sudores abundantes y las fiebres
intexmitentes, cuya recaída previenen.

Venta por mayor en Madrid, Agencia franco-española, 3 f , calle del Sordo; por menor, 20 reales me­
dio franco, Sres. Borrell hermanos. Moreno Miguel y Escolar.

t r a t a d o

DE P A T O L O G IA  I N T E R N A

•W 5!"

LA  VULNERINA.
Cura todas las heridas, corladuras, rasgones, contusiones, quemadiias, mordeduras, llagas recientes 
ó antiguas, con una sola aplicación, úlceras varicosas y otras y liace desaparecer toda fetidez. Ataca las 
hemorragias, neutraliza las picaduras de insectos venenosos, moscas perniciosas, abejas, avispas, mos­

quitos, arañas, escorpiones y otros.
PARIS: Philippe y compañía, 24, rué d‘ Enghien.
MADRID: por mayor, Agencia franco-españ()la. Sordo 31; por menor 10 á rs. Sres. Morales,_Frera, , 

D. Martínez y P. García. 3565. [

GRAJEAS DE S. PODSSI

I; j j  u w .
(AT.QUITRAN PURIFICADO DE PINO MARITIMO.')

UNICA rREPAUACION CONTENIENDO LA  BREA SIN ALTERACION NI MODIFICACION ALGUNA.
La l í jn a 'u . is lo ix  d o  I3 x * e a  v o g - e t a l  J 3 e u f ,  d é la  cual el olor característico prueba 

que la brea no tiene modificación ninguna, constiluve el i r i o j o i '  «n o d i o  de administrar al interior di­
cha sustancia.

Esta preparación ha sido esperiinentada con muy buenos resultados en los hospilalas de París y Bur­
deos en los catarros de los bronquios y  de la vejiga, en las alecciones cutáneas, del pecho, etc.— Precio 
12 reales.

Francia, Bayona, L. Le Beuf, ex-farmacéutíco de los hospitales civiles de París.— Madrid, por mayor. 
Agencia franco-española. Sordo, 31; por menor, Sres. Borrell hermanos, M. Miquel, Sánchez Ocaña, Simón, 
T ernande Escolar y Ortega.

Para los CABELLOS y la BARBA
Proveedor do

S .  M. la Reina de Inglaterra 
y  de S. M. el Emperador de Rttssia.

I MIDALLA DB ORO r  3 DE PLATa

R E P l R A n A U
Preparado por F. CRCC(} Químico Pnvii«iado -. g d.g.

PARIS.  —  I I ,  RUE DE TREVISE, II. PARIS

y
L o n d r e s , 2 1 ,  Beaufort .<:ti cet S. \V., L o n d r e s

El único producto que sin ser una tintura restituye.progressivamente al Cabello 
' a la Barba su cofor p rim itiva .

P U E D E  E M P E E A . K L E  U M O
No lipne el gran defecto de no. secar.

MADRID. Agencia Franco-Fspanola SI Sordo. — ICn Provincial toda.'! laa Agencias.

3 - 3 (d o  :

"  '..«'3 I1D2  fñ
• r s o— XAi

<0 <i> . O eo 3 Crt
— O • crCá

o o s  o  ^
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i «
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de aceite de hígado de bacalao saponinado
1. °— P o r  e l  I x i p o f o s i í l t o  t í o  o a l  de un 

éxito seguro en las enfermedades de! pecho, las afec­
ciones escrofulosas, raquíticas, de los huesos, etc.

2. *— f * o r  o l  b i p o f o s í l t o  c ío  l i i o r r o ,  
que felizmente combinado, tiene una superioridad 
evidente sobre todas las otras preparaciones ferru 
ginosas: curación pronta y completa de la clorosis, 
coores pálidos, et.—-K1 frasco de cien grajeas 14 rs.

I n f o j T o e  e le  Ja  A o a c l o m i a  t i©  t» i o - 
c l l o l n a  <1© I » a x - is .  —S. POUSSIN á Meslay 
(Mayenne] Francia), inventor-y único íabricaule.— Depósito en París, farmacia cent'-al, 7, rué de Jony.—  
Madrid, por ma'yor. Agencia franco-española. Sordo, 
31; por menor, Éres. Miquel, .Escolar, Sánchez. Oca- 
ña y Ortega.

Hallar el medio de purgar din ante algiimis^diaj, 
algunas semanas y, si necesario fuere, duráiite alptnios 
meses, sin diliililar rl enfermo ni turliar sus flmciones 
digestivas, lal es problema senUido y resuello por el 
Doctor Dehaut.

Contrariamente, á otros purgantes, las Pildoras
Deliant no produren buen efecto sino tniiada-; y dige-

E li ------ :-------n---- rw-i~iii i-ii.iiirriTT
Lonipiemliílas cu el miovu code.v se einpleuu hace 

mas de 40 años por casi todos los médicos v con el 
mejor éxito para ctirar la clorosis (colores pálidos).

He aqui la opinión de los mos distinguidos mé­
dicos que las han experimentado.

«Desde 33afiosqueeje,rzola medicina, he recono- 
«  cidoen hspildorasde Blaud ventajas i ncontestaiiln.-i 
« sobre todos los demas ferruginosos, v las reconozco 
« como el mejor anti-clorético. D 'DÓUBLE, ex- 
« presidente de la Academia de .iledicina. »

«  De todas las preparaciones ferruginosas que 
«  I10.S han dado los mejores resultados p.ira el Ira- 
«  laniieiito de las afecciones cloróticas, las pildoras 
«  de Blaud nos parecen deber ocupar el primiT 
«  lugar. j> —  Diciionnaire universei de iléde- cine. t. II, page 99.
■ «  Es una de las mas sencillas de las mejores v 

«  mas económicas prepai-aciones ferniginosas »  ' 
BOUGHARUAT, ex-presidente de la .Icíí- demia de Medicina.
Como prueba de autenticidad cada 

idldora lleva grabado asi el nombre 
del inventor.—  Precio ‘24 y l4  r> caja.

ICii Varis, 8, rué Páyenne. —
Kii .M.adriil por Mayor Agencia 

_ (raneo española. Sordo, 31.
Por menor, Sres. Borrall hermanos, M. Miquel, 

Escolar, S. Ocaña y Ortega.

ridas con la ayuda de buenos alimentos y de bebidas 
forlificantcsfté, café, vino, buena cervejn, buen caldo). 
Para purgarse con estas pildoras, cada cual elegirá la 
hora y la comida que mas lo convengan según sus 
fourzas, su apetito y sus ocupaciones, fina alimenta­
ción confortante compensa enteramente la debilidad 
producida por la purga, y por esto fácilmente se decide 
uno .•! purgarse tan a menudo como lo exije el resia- 
blecimiento y la conservación de la salud.

Desde luego se vé que administrada as i, la purga 
constituye un medio de curación clieacisimo contra un 
gran número de enfermedades en que son ineficaces
las purgas poco freqiientes é interrumpidas...................-  . -  .El sistema dcl Doctor Dehaut se halla espuesto con 
la mayor claridad y muy detallado en su Manual de 
medicina , higiene, cirugía y farmacia domésticas, 
rn un volumen en 8° de 400 páginas, obra escrita espe- 
cialmenle asi para las personas de la alta sociedad 
como para las menos ins(_fuidas. Unas y otras com­
prenderán fácilmente las esplicaemnes dadas sobre las 
causas que producen las enfermedades, y el empleo 
de la pin ga en lodos los casos que la requieren. Con- 
ii« ne también las recelas de medicamentos no pur­
gantes que con buen éxito ordena habitualmente el
autor. Este precioso libro, que debiera poseer toda 
p‘ rsona cuidadosa de su salud, so vende en todas las 
íii.re - -!ii.i’erias'al precio de 5 reales; pero, los farmacéuticos 
tleposilarios de las Pildoras Vehaui están autorizados 
á dar.gr.ituitamente un ejemplar á toda persona que 
hace uso de este remedie.

b e l l e z a s  DB LAS SEÑORAS.

(agua de flor de azucenas)

para refrescar, blanquear, suavizar el cutis, quitar 
las pecas, etc.

MM. P 1. A N C H  A I S E T R I  E T, 

perfumistas privilegiados, 43, rué Caumartin París 
Mención honorífica en la exposición.

Madrid, por mayor. Agencia franco-española 
Sordo, 31; por menor, á 16 rs. Sres Morales, Frera 
Pascual García y Martínez.

Por S. JACCOUD, profesor agregado á la facultad 
de Medicina de París, médico del hospital L.iriboisié- 
re, caballero de la Legión de Honor, miembro corres­
ponsal de la Academia do Ciencias de Lisboa, de la 
zVeademia de Medicina de Bruselas, de Rio-Janeiro 
de las Sociedades médicas de Berlín, Glermont-Fei- 
rand, Copenhague, Munich, Viena, Würzburg, etcé­
tera, etc. Obra acompañada de figuras y láminas en 
cromolilografia; traducida al español por D. Joaquín 
Grassó, segundo ayudante-médico honorario de Sa­
nidad militar, y D. Pablo León y Luque, antiguo in­
terno de la facultad do Madrid.— Madrid, 1872-73.

Esta obra se publicará en cuatro partes, al precio 
de 6 pesetas y 25 cént. cada una en Madrid y 6 pese­
tas y 75 cent, en provincias, franco de porte.

Se ha publicado el tomo I, primera parte, i  tomo I 
segunda parle. r ,

El tomo II, primera parle, y tomo II, segunda 
parle, se repartirá a la mayor brevedad posible.

Esta obra, concebida sobre un plan completamen­
te nuevo y  publicada después de la de Niemeyer, ha 
Sido rocibídu cou cntusídsuio / lieutí c) más completo, --- ------ r V4A.ZXXV; luao V/UmUlOUU
éxito en el mundo medical; así es tiue lioy es la me- 
jAr de todas las patologías publicadas; y en prueba
de ello es que se halla traducida ya en muchas len­
guas.

Los señores que deseen recibir desde luego la, 
obra completa, que consta de dos tomos encuader­
nados en lela á la inglesa, su precio es de 27 pesetas 
en Madrid y 29, .‘’iiinco de porte, para provincias.

Se suscribe en la librería extranjera y nacional de 
O á r l o s  t í a l J l y - B i i U l l © ^ © ,  plaza do 

Topete, número 10, MadriJ.— En la misma librería 
hay un gran surtido do toda clase do obras naciona­
les y extranjeras, se admiten susoriciones á todos 
periódicos, y se encarga de traer del extranjero todo 
cuanto se íe encomiende en el ramo de librería.

P¡1.D0R,\.S

jir!vbe
DE

REWLLON

Con loduro | 
duplo de 

Hierro
y

Marca de (TiUrica Quinina
Tónico poderoso regenerador de la san­

gre. Sus tres principes, iodo, hierro y qui­nina, los mejores agentes farmacéuticos, 
son lamas cieiTa garantía de su eficacia en 
la Clorósis, Flores blancas. Supresión de 
los menstruos. Desórdenes de la menstrua­
ción, Enfermedades del pecho, Dolores del 
estómago. Gastralgia, Raquitismo, Escró­
fulas, etc.

Es el único remedio que conviene des­
pués de las enfermedades graves que em­
pobrecieron la sangre y conmovieron el orga­
nismo todo. Devuelve con prontitud el 
apetito y las fuerzas y en los casos de fla­
queza seguida de fiebres lentas ó intermi­
tentes, enfermedades nerviosas, debe em­
plearse con exclusión de cualquiera otra 
sustancia. Ver el folleto.

Farmacia •tE itii.i.oN í, t42, rué du 
Bac, París: fábrica en Joinville-le-Pont(Seine)
—  P recios en Espfiaa • Jar a b e , 19 .—  P il ­
doras 10«''.— En Madrid , por mayor, Agencia
franco-española. Sordo, 31 : por menor.

Sres. Ortega.— Escolar.—"S. 
manosy M. Miquel.

Ocana.—Borrell her-

Las Pastillas de Belmet se espenden en Madrid en las farmacias de sus autores D. Vicente Saiz y D. Fe 
lix Montero, calle del Pez, núm. 9, y Corredera Alta de San Pablo, núm. 3, los cuales se éncargan de su re­
misión á todas partes.3

Precio deja caja con su instrucción,' 30 rs.— En. los pedidos do jnas de seis cajas, el 25 por 100 de rebaja.

co
FIJARSE BIEN; Todas las cajas que no lleven las firmas Saiz en la etiqueta y Monte, o,'en el papel blán 
que cubre la caja_, y debajo de este papel la lilografia del Pastor en colores, son falsas, lo cu<u ponemos

¡ L i l f
í i o m e d l o  a o r e d i  

y  t o d a  c la s r ©  tl■'-^©^s
£ a d o  í ; o n t r * a  l a  
y  a f e t - ’ o l o u e s

t i s i s  «lei p e c J i o
^Rubielos-Allcs (Cuenca) 8 de Noviembre de 1872,

Muy señores mios: Hal ándome en un eilado desesp‘''anz.ado de recobrar mi ^ lud, molestándome una 
nuy sutil, pero muv grave, con una fuerte aleccion al pecho que no me dejaba resp« ar y me pn)du- 

Ciú grandes dolores, de los cuales Lara mas de un año me venia resinliendo, pero eti un estado tan crítico 
bacp ciialio ó cinco mc.®es á esta porte, quf tenia que hacer cama un dia sí y otro no; asi que agravándose
mi'n.feimedad coda ir omento, b l.ta  si extrimo de no claime ninguna pereona de las que me veian un 
mes de existencia; pero hallándome svscrito al periódico La Iberia, donde leía con irecuencia los resulta­
dos maravillosos de las Pastillas de Belmet, me decidí á tomar una coja de ditihas pastillas, siu fe ninguna; 
pero cuál ha sido mi alegría al ver sus re.snllados tan prontos como seguros, pues con dicha (» ja  cedió la 
tos, tuve ganas de comer v no hice va más cama, y á la conclusión de otra caja que me trajo un amigo á 
últimos del pasado Setiembre, también procedente de sus farmatiias, me hallo completamente restablecido 
V dedicándome hoy á toda clase de diversiones y esfuerzos propios de la juventud. Adjunto es el impone 
de otra caja para (|ue me la remitan, pues no quiero carecer deles pastillas que, después de la Divina Pro-

autoriza para hacer el uso que gusten do esta carta el que tiene deseos de poderles ser útil; y en- 
tenlo, fe ofrece de Vds. afectísimo S. S. Q. B. S. M.—Antonio Anguix.Ire

en conocimiento de los que de dichas pastillas hagan uso.
OTRA. Cada pastilla para ser vqrdader debe tener grabado por un lado Montero Saiz v por el otro PAS­

T ILLAS  DE BELMET. D I  J F  euviuzzvs.-
DKPOSITARIOS.— Albacete, farmacia del Sr. Martínez.—Alicante, farmacia del Sr. Rodríguez Hernán­

dez.—Alcoy [Alicante], farmacia del Sr. Alfonso, Mayor, 8.—Aliueiidralejo, ¡Badajoz], droguería del señor 
González.—Almería, farmacia del Sr. Vivas.—Antequera JMálaga], Sr. Espejo.— .Irroyo del Puercol (Cáce- 
ros) farmacia del Sr. Castro.-Avila, farmacia del Sr. Rodriguez.-Búigo de Osma [Soria] farmacia del Sr. Rica. 
Burgos, farmacia delSr. Barrio-Canal.-Bailén, farmacia del Sr. Albomóz.-Barcelona, farmacia délos Sres. For- 
tuny, Monserrat.— Aguilar, Rambla del Centro.— Borrel, conde del Asalto v droguería del Sr. Auriat y  A lo­
mar, Meneada, 20. —  Badajoz , Idem del Sr. Gamacho. —  Bilbao, ' idem del Sr. Pinedo Cruzo. —Cá- 
ceres, farmacia de la señora viuda de Hurtado.— Cuenca, farmacia del Sr. Llandres. Coruüa, Droguería 
del Sr. Descansa y farmacia del Sr. Villar.-Cádiz, farmacia de las Columnas, San Francisco, 25.—Ciudad- 
Real, farmacia del Sr. Gascón, Cuchillería.—Ciudad-Rodrige, farmacia del Sr. Fuentes.— Córdoba, farmacia 
de Avilés.— Cartagena, droguería del Sr. Rizo.— Gerona, D. J. Vila, farmacia de S. Bola.—Gijon [Oviedo], 
farmacia del Sr. San Pedro,—-Granada, farmacia del Sr. Perez Rubio, Puente del Carbón.—Jaén, farmacia 
del Sr. Hiiíuera.—Jerez de los Caballeros, íármacia del Sr. Gano.—Jerez de la Frontera, Drojíueria del se- 
ñor Rebuelto^—Las Palmas [Canarias], farmacia de las hermanas Bernetas.—l.eon, farmacia Sr. Merino é 
hij<).--Logroño, farmacias del Sr. Zubia y  del Sr. Zardoya.— Lugo, farmacia del Sr. Rodríguez.— Haro [Lo­
groño], farmacia del Sr. Baltanás — Lorca, Sr. Egea, farm acia.— Málaga, farmacia del Sr. Prolongo y del se 
ñor utrera, calle de Granada —Madrid, farmacias do losSres. Borrel, Puerta del Sol.— Moreno Miguel, Are­
nal, 2.—Simón, Caballero de Gracia.—Ulzurrun, Imperial, 1; Rodríguez Hernández, Mayor, 29, Moreno, Ma 
yor, 93; Navarro, Atocha. 134; Sr. Just, Peligros, 4, Ferrer, Montera, — Murcia, farmacia del Sr. Mar- 
tineá.—Oviedo, farmacia del Sr. Martínez.-Falencia, farmacia del Sr. Fuentes, Mayor, 114.—Pahua de 
MfrLorca, Sr. Vidal San, Roque, 9, entresuelo — Pamplona, farmacia del Sr. Colmenares, Rolseriasy del se­
ñor I tr.a. Chapitela, 15.—¡Pontevedra, viuda de Estébez, farmacia.—Rioseco [Valiadolid], Sr. Fernandez, ca­
lle de los Lienzos, farmacia.—Rivadeo, farmacia del Si. Mira.— Santander, Sr. Cuesta, faimacia, Ataraza- 
nas.-—San Seba_stian, famiacia del Sr. Usabiaga.—Santiago, farmacia de Blanco Navarrete.— Salamanca, 
Sr. V illar y Pinto, farmacia.—Sevilla, farmacia del Sr. Delgado, Barrio de Tría na.—Soria, farmacia del ¡se­
ñor Monge.— lorrelavega «Sautanderh farmacia del Sr. López.—Toledo, Sr. Duque, íármacia.—Talayera de 
la r>eina farmacia del Sr. Lízana.—-Tornjqs[Toledo], farmacia del Sr. Relanzon.—Tortosa, farmacia de Que­
ro!.— Tuy, Sr. Amoede, farmacua.— v alencia, farmacia deJ Sr. Fabia.— ValladoJid, farmacia del Sr. Regué 
ra.— Vega de Pas [Santander], farmacia del Sr. Pelayo.— Vitoria, farmacia del Sr. Arellauo, Postas, 7.—Za­
mora ‘?r. AlonsoNarbon. farmacia Zaragoza, droguería del Sr. Joirim.o laza del Mercado

VINOS IJ£L KE INO  Y  EXTPwANGEROS.
El esquisito vino de los grandes de España, de la sociedad vinícola de España. Diez años de existencia 

r epósitg central en Chamartin de la Rosa.— Sucursal en Madrid, Preciados, 5 ' '

SOLANO, LAERTNAOA Y COMPAÑIA.

P A M  MANILA
POR EL CA NA L  DE SUEZ.

El 28 dj3 Abril saldrá <ie Cádiz y el 4 de Mayo de 
Barceli ua cl vapor español

E t U B I V A V E X T U F l A .
Los billetes para el pasaje oficial sólo se despa­

chan en Madrid.
Los empicados residentes eu provincias que de­

seen obtener el pasaje, ahorrándose la molestia y 
gastos del viaje, pueden avisar á esta administración, 
Urosas, 8, tercero, la cual les indicará el medio de 
verificarlo.

Para carga y  pasaje informarán: D. M. A. Amu 
sátegui, eu Cádiz.— Galofre y  compañía, en Barce­
lona.

MADRID: ÜRQSAS, 8 , TBPilEP.O.

CAFES MOLIDOS
DE LA

COMPAÑIA COLONIAL

TOSTADO DIARIO SIN EVAPORAaON.

íM CO CLASES
empaquetadas por 4, 8 y  <6 onzas. 

Quince años de nombradla y superioridad.
Depósito general. Mayor, 18y 20, Madrid. 

Sucursal, Montera, 8.
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Ayuntamiento de Madrid




